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PROYECTO DE LEY 

PRESENTADO POR LOS 

SEÑORES SENADORES DE LA 

BANCADA DEL FRENTE AMPLIO 





_____ ___,,,_......,_~~ 
CAMARA DE SENAOOfiES 
Aeclbid~~.L ::;. 
Fecha I '-="""'"'....,.._-.. 
Carpeta NQ · ()f (¡ '/b 

Señora Presidenta de la 
Cámara de Senadores 

De mi mayor ~onsideración:· 

Montevideo, , 3 d.e ~r"t \ de 2018 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 157 del Reglamento de Cámara de 
Senadores, nos dirigimos a usted a efectos de presentar el Proyecto de Ley 
que se adjunta con modificaciones al Capítulo XI del Código de la Niñez y la. 
Adolescencia. 
Sin otro particular, saludamos a Ud. atentamente, 
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PROYECTO DE LEY 

Artículo l. Sustitúyense los artículos 117 a 130 del CAPÍTULO XI de la ley No. 17823 de 

setiembre de 2004 por los siguientes: 

CAPITULO XI 

/ - Protección de los derechos amenazados o vulnerados de las niñas, niños y 
adolescentes 

Artículo 117- Principio general. Siempre que los derechos de fas niñas, niños y adolescentes 
sean amenazados o vulnerados, se aplicarán las medidas que dispone este título. 

Artículo 118- Derechos de las niñas, niños y adolescentes. En los procedimientos 
administrativos y judiciales de restitución de derechos vulnerados o amenazados, deberá 
velarse para que durante éstos se garantice a toda niña, niño o adolescente el derecho: 
a) A recibir un trato digno, que tenga en cuenta su edad y las especiales circunstancias que 
atraviesa. 
b) A que, cualquiera sea su edad, se tenga especialmente en cuenta su opinión, necesidades y 
expectativas para la efectiva restitución de sus derechos, atendiendo en todos los casos el 
principio de auto.nomía progresiva. 
c) A no ser discriminado por su sexo, edad, origen étnico, racial, orientación sexual, identidad 
de género, condición económica, social, situación de discapacidad o lugar de origen o 
residencia. 
d) Al asesoramiento y patrocinio letrado. 
e) A ser acompañado en todas las instancias por una persona adulta de su confienza, si lo 
deseare. 
f) Al respeto de su vida privada, su identidad e intimidad. 
g) A ser informado respecto al estado de las actuaciones, y las posibles resultancias del 
procedimiento. 
h) A la reparación integral del daño, disponiéndose, a través de los organismos competentes en 
cada caso, medidas y acciones para fa restitución de los derechos vulnerados, que deberán 
comprender, como mínimo, la atención y el restablecimiento de su salud psicofísica. 

Artículo 119- Deberes y responsabilidades de las defensoras y defensores. Sin perjuicio de 
otras responsabilidades inherentes al cargo, todas las defensoras/es de niñas, niños y 
adolescentes deberán: 

a) Entrevistar a su defendido/a al inicio de su actuación para interiorizarse de su situación y 
conocer su opinión y necesidades. · 
b) Informarle y asesorar/~ respecto a sus derechos. 
c) Escucharlo/a y tener en cuenta su opinión en todas fas etapas del proceso y en especial a la 
hora de tomar decisiones que afecten directamente sus condiciones de vida. 
d) Llevar adelante las acciones judiciales necesarias para el restablecimiento, protección y 
efectividad de los derechos de su defendida/o. 
e) Requerir y tener en cuenta la opinión de técnicos y profesionales que hayan tenido. 
conocimiento o intervención en la situación para que la defensa sea adecuada a las 
características individua/es de su defendido/a y de su contexto familiar y social. 
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Artículo 120. Procedimiento. El Juez que tiene conocimiento, por cualquier medio, que una 

niña, niño o adolescente se encuentra en la situación prevista en el artículo 117, adoptará en 

forma inmediata las medidas ·indispensables para la protección y restitución de los derechos 

vulnerados o en riesgo de vulneración. 

En forma inmediata le designará Defensor/a para su asesoramiento y patrocinio y 

convocará a Audiencia, la que deberá celebrarse dentro de las 72 horas de la denuncia. Dentro 

de dicho plazo, el equipo técnico del Juzgado deberá realizar y elevar al Juez informe de 

evaluación del riesgo. 

En la Audiencia será preceptiva la defensa letrada de los niños, niñas y adolescentes, 

debiéndose escuchar su opinión, así como la de sus padres o encargados de su cuidado a los 

efectos de disponer las medidas de protección de derechos que resulten más adecuadas. 

La resolución judicial que se adopte, deberá tener en cuenta especialmente los informes de 

los técnicos y profesionales que hayan intervenido previamente en la situación planteada, si 

los hubiera. 

Dicha resolución fijará también el plazo para la realización de una Audiencia evaluatoria y los 
informes de seguimiento que se consideren necesarios para controlar la idoneidad de las 
medidas dispuestas para el restablecimiento de los derechos vulnerados. 

Articulo 120.1 .- Principios generales. Todas las medidas que se adopten deben dar estricto 

cumplimiento a los principios y disposiciones de la Convención de los Derechos del Niño, demás 

instrumentos de derechos humanos del ámbito internacional e interamericano y a los principios 

rectores de este Código. 

En especial deben: 

- Asegurar la no discriminación en base al género, la edad, el origen ético racial, la orientación 

sexual, la identidad de género y la condición socioeconómica 

- Promover la vida libre de violencia basada en género o intrafamiliar 

- Asegurar el cumplimiento estricto del interés superior del niño. 

Artículo 120.2. Competencia. En todas las situaciones de niñas, niños y adolescentes con 
derechos vulnerados, entenderán los Juzgados Letrados con competencia en violencia 
doméstica. 
En segunda instancia entenderán los Tribunales de Apelaciones de Familia con competenda en 
violencia doméstica. 

Artículo 120.3. Apelación. El recurso de apelación deberá interponerse dentro del plazo de 
tres días y se sustanciará mediante traslado a la otra parte y a la Fiscalía con igual plazo. El 
Tribunal resolverá dentro de los cuatro días siguientes a la recepción de los autos. 

La providencia que deniegue o disponga el cese de una medida de protección, será apelable 
con efecto suspensivo y la que Ja disponga o modifique será apelable sin efecto suspensivo. 

Artículo 120.4. Medidas de Protección. Son medidas de protección y restitución de derechos: 

La inclusión de la niña, niño o adolescente en el sistema educativo. 

La inclusión de la niña, niño o adolescente en otros lugares de educación o 

recreación. 
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la realización de tratamientos para la atención de la salud en coordinación con 

servicios de salud público~ y privados. 

la participación en programas de apoyo económico. 

la participación en programas de apoyo familiar del INAU (en la propia familia, en la 

familia ampliada o en una familia que ofrezca las garantías necesarias para su 

desarrollo). 

Llamada de atención a los padres o responsables para corregir o evitar la amenaza o 

violación de los derechos de las niñas, niños y adolescentes a su cuidado y exigir el 

cumplimiento de las obligaciones que le correspondan en la protección de los derechos 

afectados. 

Orientación, apoyo y seguimiento temporario socio-familiar prestado por programas 

públicos o privados reconocidos. 

El tratamiento ambulatorio, médico, psiquiátrico o psicológico en instituciones 

públicas o privadas del sector salud. 

Otras medidas que se consideren favorables a su desarrollo integral. 

Todas fas medidas deben ser supervisadas por equipos especializados creados a esos efectos. 

El INAU podrá solicitar o aplicar directamente aquellas medidas que estén en el ámbito i:Je su 
competencia, cuqndo su intervención haya sido requerida por la niña, el niño o el adolescente, 
padres o responsables o terceros interesados. 

Artículo 120.5.- Programas de alternativa familiar. Podrá integrarse al niño, nma o 
adolescente gravemente amenazado en su derecho a la vida o integridad física al cuidado de 
una familia seleccionada por el INAU que se comprometa a brindarle protección integral, de . 
acuerdo con las previsiones de.Jos artículos 132.1 inciso c) de este Código. 
Estos niños, niñas o adolescentes deberán recibir orientación y apoyo de la familia designada, 
la que será supervisada por equipos del Instituto. 

Artículo 120.6 - Programas de atención residencia/ en régimen de 24 horas. El INAU deberá 
garantizar a todos los niños, niñas y adolescentes el derecho a acceder voluntariamente a 
programas de atención en régimen de 24 horas, cuidados y alojamiento. 
Si existiera oposición de los padres o responsables, sin perjuicio de la inmediata adopción de 
medidas para la debida protección de los derechos de las niñas, niños o adolescentes, la 
situación se pondrá en conocimiento de la Fiscalía especializada y el Tribunal competente 
resolverá en definitiva, siguiendo el procedimiento previsto por el Art.120, considerando la 
opinión del niño, niña o adolescente y su interés superior .. 
Si la solicitud de internación en programas de 24 horas, fuera formulada por los padres o 
responsables, se oirá previamente a la niña, niño o adolescente. 
En todos los casas el/la Defensor/a actuará en forma preceptiva 
a los deberes y responsabilidades previstos en el art. 119. 

dando estricto cumplimiento 

Artículo 120. 7. Internación compulsiva en programas de atención residencial en régimen de 
24 horas. Solo podrá procederse a la internación compulsiva de las niñas, niños y adolescentes . 
contra su voluntad, como medida de último recurso, cuando fuere imprescindible para 
preservar su vida o sU integridad física. la resolución judicial que disponga esta internación, 
deberá estar fundada en dictámenes especializados de profesionales competentes en la 
materia a que refiera cada problemática. 
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El INAU podrá aplicar directamente esta medida mediando indicación médica y cuando su 
internación obedezca a la situación de una niña, niño o adolescente que ponga en riesgo 
inminente su vida o la de otras personas, de todo lo que se dará cuent,a inmediata al Juez . 
competente. 
El plazo máximo de la internación será de treinta días prorrogables por períodos de igual 
duración, siempre con indicación médica hasta el alta de internación. 

Artículo 120.8 - Condiciones v supervisión de la internación en programas de atención 
residencial en régimen de 24 horas. 

a) La internación residencia/ en régimen de 24 horas será siempre de carácter transitorio, 
durará el menor tiempo posible y hasta tanto la niña, niño o adolescente pueda ser 
reintegrado a su familia o a otra familia de alternativa. 
b) No podrá implicar en ningún caso privación de libertad y se promoverá el goce y ejercicio 
de todos sus derechos. 
c) Mientras dure la internación se procurará mantener los vínculos familiares, según lo 
dispone el art. 12 de este Código y, en particular, la no separación de los hermanos. Encaso de 
imposibilidad, se garantizará su contacto fluido. 
d) Bajo la más seria responsabilidad de las autoridades correspondientes de INAU y de ANEP, . 
deberá incorporarse a las niña$, niños o adolescentes al sistema educativo en forma inmediata 
si su salud se lo permite, bajo la más seria responsabilidad de las autoridades correspondientes 
de INAU y de ANEP. 
e) El Tribunal que dispuso la internación será responsable de controlar y vigilar las condiciones · 
en que se lleva a cabo, así como las acciones que se adopten para superar la situación que la 
motivó y asegurar su vida en familia. 

Artículo 121 - Responsabilidad penal. Si existieran indicios o presunciones de delitos por 
parte de padres, responsables o terceros, se deberán comunicar a la Fiscalía competente, la 
que iniciará de inmediato las indagatorias que correspondan. 
En situaciones de violencia sexual, todos los operadores de las instituciones intervinientes, bajo 
su más estricta responsabilidad, deberán priorizar las medidas necesarias para asegurar la 
protección de la integridad tanto física como psíquica de los niños, niñas o adolescentes 
involucrados, sean como víctimas o como testigos, así como también su derecho ·a la 
protección de su derecho ·a la intimidad y la privacidad. 

Artículo 122 - Finalización del proceso de protección. El Tribunal que dispuso las medidas de 
protección podrá disponer el archivo de las actuaciones cuando, en virtud de los· informes de 
seguimiento, evalúe que fueron superadas las situaciones que les dieron mérito. 

11. De las medidas ante el maltrato y la violencia sexual 

Artículo 123 - Objeto. A los efectos de esta sección entiéndese por maltrato y violencia sexual 
hacia niños, niñas y adolescentes, toda forma de perjuicio, abuso o castigo físico, psíquico o 
humillante, descuido o trato negligente, abuso sexual o explotación sexual (intercambio por 
dinero o especie, pornografía, trata, etc.) que ocurra en el ámbito familiar, institucional o 
comunitario. 

También se entiende por maltrato hacia niñas, niños y adolescentes su exposición a violencia 
basada en género contra sus madres u otras personas a cargo de su cuidado. 
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Artículo 124 - Principios de intervención complementarios. Además de los prmc1p1os 
establecidos en el art.118, en todas las situaciones referidas en el artículo anterior, el principio 
orientador de las actuaciones, tanto en el sistema de justicia como en el ámbito administrativo, 
será prevenir la victimización secundaria. 

Asimismo, se deberá: 
a) Adoptar medidas de protección de la integridad física y emocional de las niñas, niños y 
adolescentes involucrados, así como la de su familia y testigos frente a posibles represalias. 
Esta protección debe extenderse a los técnicos de las instituciones que denuncian o intervienen 
en el caso. 

b) Asegurar que la víctima, denunciantes y testigos que le acompañan no permanezcan en 
ningún momento en lugares comunes con la o las personas denunciadas, tanto en el ámbito 
del sistema de justicia como en los procesos administrativos. 

c) Asegurar que el relato de las niñas, niños y adolescentes sobre los hechos denunciados sea 
recabado por personal técnico especializado, en lugares adecuados a tal fin y evitando su 
reiteración en diversas oportunidades. 

d) En todos los casos el Juez deberá asegurar el respeto de la privacidad de la víctima y 
familiares denunciantes respecto de terceros, manteniendo en reserva su identidad e imagen y 
adoptar todas las medidas necesarias para impedir su utilización por los medios masivos de 
comunicación. 

e) En los procesos por de'!uncias s,obre violencia sexual no podrá disponerse la revincu/ación de 
las niñas, niños ·y adolescentes con el denunciado, salvo que la víctima lo solicitara 
expresamente y se cuente con el visto bueno de los técnicos que estuvieren interviniendo. En 
todos los casos el Tribunal requerirá de asistencia técnica especializada que acompañe el 
proceso. 

Artículo 125.- Especialización.- Los técnicos individua/es de cualquier disciplina y ios equipos 
multidisciplinarios, tanto públicos como privados que intervengan en los diagnósticos, en la 
atención, reparación y en el seguimiento de las medidas de protección que se dispongan en 
situaciones de maltrato, violencia sexual de niñas, niños y adolescentes, deben ser 
especializados y contar con la debida formación previa en la temática. 
Las capacitaciones correspondientes deberán incluir dentro de su marco teórico y conceptual, 
los principios y normas de la Convención internacional de los derechos del Niño, la CEDA W, 
Belem do Paró y demás normas internacionales de derechos humanos ratificadas por el país. 

Artículo126 - Denuncia y procedimientos. Ante denuncia escrita o verbal de una situación de 
maltrato o violencia sexual contra una niña, niño o adolescente, la autoridad receptora lo 
comunicará en forma inmediata a la Fiscalía y al Tribunal actuante, el que dispondrá de 
inmediato las medidas de protección que correspondan, procediéndose de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 117 y siguientes de este Código. Asimismo, tanto en el ámbito judicial 
como en el administratil[o, debe.rá darse cumplimiento a las especificidades y restricciones 
siguientes: 

1. Intervención policial.- El personal policial no tomará declaración a la ntna, nmo o 
adolescente, salvo que se tratare de personal técnico designado a tales efectos por el Juez. 

2. Concurrencia de las niñas, niños v adolescentes a la sede judicial o a la Fiscalía.- Se 
restringirá al máximo posible la concurrencia de la víctima a la Sede Judicial así como su 
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interrogatorio directamente por el Tribunal. Si el Tribunal entendiere que resulta 
imprescindible recabar directamente su testimonio, deberá dar estricto cumplimiento a lo . 
previsto en el literal c) del art.. 124. En dicha Audiencia no podrá estar presente el denunciado 
como agresor ni otros testigos del juicio. 

3. Careo u otras formas de confrontación.- Prohíbese el careo, la mediación y cualquier tipo de · 
confrontación de la víctima o de los testigos niños, niñas o adolescentes con el agresor u otras 
personas que participen tanto en los procesos judiciales, civiles o penales, como en los 
administrativos, so pena de nulidad. El cumplimiento de esta disposición quedará bajo la 
estricta supervisión y responsabilidad funcional del Tribunal o de la autoridad jerárquica 
actuante. 

4. Consentimiento.- No podrá alegarse o tomarse en cuenta el consentimiento del niño, niña 
o adolescente para disminuir la responsabilidad de la persona perpetradora. 

5. No responsabilidad penal.- Los niños, niñas y adolescentes que participen de cualquier 

forma en actividades tipificadas como infracciones a la ley penal en el marco de una situación 

de explotación sexual o de trata, no serán penalmente responsables. 

Artículo 127 - Medidas cautelares. Las medidas cautelares que se dispongan en estas 
situaciones, tendrán como objetivo asegurar el cese de la situación de maltrato y/o violencia 
sexual, prevenir posibles represalias o amedrentamientos y la permanencia de la n°iña, niño o 
adolescente con referentes familiares protectores siempre que sea posible. 
A tales efectos podrán disponerse las medidas previstas en el art. 10 de la Ley 17.514 y en el 
art. 120.3 de este Código. En particular podrán disponerse, entre otras: 

- Prohibición al presunto agresor o abusador de comunicarse, relacionarse, entrevistarse u otra 
conducta de acercamiento con la presunta víctima o denunciantes del hecho. 

- Otorgar la tenencia provisoria de la niña, niño o adolescente a familiares cercanos o a otras 
personas con quienes mantenga vínculos significativos positivos. 

- Decretar provisoriamente alimentos respecto a quienes estén obligados a ello. 

- Disponer el retiro del denunciado/a de la residencia común, si la hubiere. 

- Derivación a !NAU, quien ofrecerá al Juez, a través de sus equipos técnicos, las distintas 
posibilidades de protección provisoria para la niña, niño o adolescente. Siempre que se decida 
la internación en programas de atención residencia/ de 24 horas de las niñas, niños o 
adolescentes, será de aplicación lo previsto por el art. 120. 7 de este Código. 

. 
Las medidas cautelares de protección a la niña, niño o adolescente dispuestas por el Juez de 

Familia en el ámbito de su competencia, lo son sin perjuicio de las que pueda dictar el Juez 
competente en ámbito penal, respecto de la persona denunciada. 

Artículo 128 - Pericias a niñas, niños o adolescentes. 
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Consideración de su necesidad.- Las pericias se realizarán por los técnicos especializados en la 
materia de acuerdo con las previsiones del art. 125.2 únicamente cuando resulten 
imprescindibles y siempre que no existan otros medios de prueba que permitan acreditar los 
mismos hechos y que no se centren en la persona de la niña, niño o adolescente. 

Consentimiento informado.- Previamente deberá recabarse el previo consentimiento 

informado de la niña, niño o adolescente el que, conforme a su edad y madurez de acuerdo 

con su autonomíq progresiva, podrá otorgarlo en concurrencia con sus referentes adultos de 

confianza. 

En los casos de violencia sexual, para la realización de los exámenes físicos u otras acciones 

que afecten su privacidad o intimidad, las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser 

acompañadas/os por la persona adulta de confianza que ellas/os mismos desig'nen, y a 

escoger el sexo del profesional o técnico para dichas prácticas, el que deberá ser 

especializado y formado con perspectiva de género. 

Utilización en los procesos de protección v penal.-

En caso de su realización, deberá hacerse en el más breve plazo posible posterior a la 

denuncia de los hechos, y previamente se deberán cumplir los requisitos procesales 

necesarios para que la pericia a efectuarse sea útil y válida tanto para el proceso de 

protección como para el proceso penal. 

Nueva pericia.- Si se considerare imprescindible realizar una nueva pericia, deberá 

previamente recabarse el consentimiento de la víctima, la que será asistida, a tales efectos, 

por su defensor. 

Registro.- Previa. conformidad de la persona a periciar y del perito, podrá ser registrada 

mediante videograbación u otro mecanismo equivalente. 

Regulación.- Se procederá de acuerdo con las especificaciones previstas para las pericias en 

el Código del Proceso Penal y en el Código General del Proceso en lo pertinente. . 
Artículo 129.- Atención inmediata y reparación del daño. De las denuncias que se presenten 

referidas en las conductas previstas en el artículo 123 y siguientes de este Código, el 

Tribunal actuante dará conocimiento al Sistema Integral de Protección a la Infancia contra la 

Violencia {SIPIAV), el que coordinará los servicios públicos y privados necesarios para la 

atención inmediata de las niñas, niños y adolescentes involucrados. 

Los referidos servicios deberán asegurar a las niñas, niños y adolescentes, como mínimo, los 
tratamientos médicos necesarios para revertir las secuelas físicas si las hubiera, 
intervenciones psicosocia/es y abordajes psicoterapéuticos y, eventualmente también para su 
familia o entorno protector, tendientes a la reparación de los daños causados y al 
restablecimiento de sus derechos vulnerados. 

A tales efectos, los servicios intervinientes deberán informar al Tribunal actuante en la 
denuncia, sobre los avances y resultados de las prestaciones efectuadas, en un plazo de seis 
meses posteriore$ al inicio de los tratamientos. 

Medidas restaurativas para niños, niñas y adolescentes víctimas de explotación sexual 
comercia/ a fin de facilitar su proceso de desvinculación: Sin perjuicio de asegurar su inserción 
educativa, el Estado, a través de sus instituciones competentes o mediante convenios con el 
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sector privado, qfrecerá ·a las y tos adolescentes víctimas pasantías de trabajo remuneradas 
supervisadas por equipos psicosociales. 

Articulo 130. Lo dispuesto en los artículos 124,126 y 128 será de aplicación en los procesos 
penales a que dieren lugar las situaciones de maltrato y violencia sexual. 

Articulo 2.- Creación del SIPiAV.- Créase con carácter permanente el Sistema Integral de 
Protección a la Infancia y Adolescencia contra la Violencia, que funcionará en la órbita del 
Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay. 

Artículo 3.-lntegración. El Sistema estará integrado por los siguientes organismos: 

Ministerio de Desarrollo Social. 
Ministerio del Interior. 
Ministerio de Salud. 
Administración Nacional de Educación Pública. 
Administración de los Servicios del Estado. 
Fiscalía General de la Nación. 
Instituto de la Niñez y Adolescencia del Uruguay, encargado de presidirlo. 

El Comité podrá. solicitar a la Asociación Nacional de Organizaciones No Gubernamentales 
(ANONG) la designación de Organizaciones no Gubernamentales (ONGs) de reconocida 
actuación en la temática, las que, elegidas por consenso entre las propias organizaciones, se 
integrarán al Comité representadas por un titular y su respectivo alterno. 
El Sistema podrá solicitar la participación y colaboración del Poder Judicial, de la Academia de 
todas las instituciones que considere pueden aportar a la protección integral de las niñas, . 
niños y adolescentes. 

Artículo 4.- Cometidos. Son cometidos del Sistema Integral de Protección a la Infancia y la 
Adolescencia contra la Violencia: 

a. Consolidar un Sistema Nacional para prevenir, atender y reparar las situaciones de 
violencia hacia niñas, niños y adolescentes mediante un abordaje integral e 
interinstitucional. 

b. Fortalecer el sistema de promoción, protección y garantía de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes, avanzando en la materialización de acuerdos estratégicos y acciones 
específicas, que involucren al Estado y la Sociedad Civil. 

c. Comprometer recursos y acciones de la Instituciones que integran el SIPIAV para los 
cometidos planteados. 

d. Impulsar acciones que promuevan cambios que transformen la naturaleza estructural de 
este problema produciendo cambios culturales y sociales que garanticen las mejores 
condiciones de desarrollo para la vida de niñas, niños y adolescentes. 

e. Promover la formación y capacitación dirigidas a los operadores institucionales y fortalecer · 
las redes interinstitucionales y sociales, a nivel territorial. 

f. Mejorar y profesionalizar los modelos de intervención y atención a ninas, ninos y 
adolescentes desde un enfoque de derechos que integre la perspectiva de género desde 
un enfoque sistémico y comunitario. 
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g. Avanzar en el desarrollo de modelos de intervención desde las distintas instituciones que 
participan en el proceso de atención y/o reparación asegurando. la integralidad del . 
proceso. 

h. Implementar con sus respectivos instrumentos, las acciones que correspondan, con la 
finalidad de garantizar la atención, así como asegurar los dispositivos de seguimiento y 
evaluación del proceso de salida a las situaciones de violencia. 

i. Mejorar los sistemas de información de todas las instituciones y avanzar hacia la 
interoperatividad de la información de forma propender a una historia única del proceso 
de abordaje. 

j. Realizar un seguimiento sistemático de la normativa vigente nacional e internacional. · 

Articulo 5. Estructura. El sistema Integral de Protección a la Infancia y la Adolescencia contra la 
Violencia estará formado por un Gabinete lnterinstitucional, un Comité Nacional de Gestión y 
Comités de Recepción Local. 

Artículo 6: Gabinete interinstitucional. Estará integrado por los jerarcas y representantes de 
cada una de las Instituciones integrantes del Sistema. 

Tendrá como cometido formular las orientaciones de política pública en materia de violencia 
contra niñas, niños y adolescentes, rendir cuentas y comprometer accion~s para el desarrollo 
de las mismas. 

Artículo 7: Comité Nacional de Gestión: El Sistema contará con un Comité Nacional de Gestión 
integrado por un representante titular y uno alterno de cada una de las instituciones que lo 
conforman, el que será presidido por INAU. 

Dicho Comité se reunirá ordinariamente en forma mensual y extraordinariamente las veces 
que lo considere oportuno, a partir de emergentes o a convocatoria de la coordinación. 

Artículo 8: Cometidos del Comité Nacional de Gestión: 

a. Implementar.las oriel"ltaciones y directivas formuladas por el Gabinete lnterinstitucional. 

b. Brindar Orientación y apoyo técnico a los Comités de Recepción Local (CRL) existentes y 
promoción en aquellos territorios donde se generen las condiciones apropiadas para dicho 
enfoque. 

c. Facilitar la territorialización de las propuestas a través de sus diversos servicios en lo local. 
Asimismo, realizará un seguimiento intersectorial del trabajo del SIPIAV en su conjunto. 

d. Promover el intercambio y la discusión conceptual relacionada con el abordaje de la 
problemática de la violencia contra niños, niñas y adolescencia, para avanzar en el diseño · 
de programas de prevención y atención a la temática. 

Artículo 9: Comités de Recepción Local. 

En cada Departamento se conformarán Comités de Recepción Local equipos de atención 

integrados por cada una de las instituciones que integran el SIPIAV 
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Artículo 10: Cometidos de los Comités de Recepción Local: 

a) Recepcionar, orientar y coordinar la atención de situaciones de violencia a niñas, niños y 
adolescentes de forma intersectorial en el marco de la protección integral des~e la 
perspectiva de derechos y de género. . . 

b) Asegurar el cuidado y protección de las nmas, nmos y adolescentes atendiendo los 
aspectos psicosociales, sanitarios y legales que se requieran para cada situación. 

c) Promover la creación y fortalecimiento de espacios de asistencia intersectoriales. 

d) Implementar mecanismos y dispositivos operativos y oportunos para la atención de las 
situaciones de alto riesgo. 

e) Establecer acuerdos locales para el abordaje de las situaciones atendiendo a las 
particularidades de las instituciones en el territorio. · 

f)Promover acciones tendientes a generar cambios en los modelos de relacionamiento de los 
adultos hacia las niñas, niños y adolescentes así como entre hombres y mujeres de manera de 
propender a una cultura de equidad y convivencia en el marco de los derechos consagrados 
por la Convención de los Derechos del Niño. 

g) Plasmar en el territorio las orientaciones emanadas del Comité Nacional de Gestión de 
acuerdo los recursos locales existentes tendiendo a generar espacios específicos para la 
atención y seguimiento de las situaciones. 

Artículo 11: Equipo Técnico y soporte administrativo: El equipo técnico de apoyo, supervisión 
y seguimiento quedará conformado por funcionarios/as de INAU y de todas las Instituciones 
integrantes del SIPIAV. La conducción y supervisión del Equipo Técnico estará a cargo de la 
Coordinación del SIPIAV. 

El soporte administrativo estará a cargo de INAU. 

/ ... /-- .. -·-·r··---.. -··--.. ·····-··-·- .. 
/ : 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

El anteproyecto propone la modificación del capítulo XI del Código de la Niñez y la 

Adolescencia ( Ley No. 17.823 de 7 de setiembre de 2004) con el objetivo de · 

fortalecer el derecho efectivo al acceso a la justicia de las niñas, niños y 

adolescentes y la adecuada protección y restitución de sus derechos cuando éstos 

se encuentren vulnerados como consecuencia de situaciones de violencia. 

Diagnóstico de la situación uruguaya 

La violencia es una problemática que produce consecuencias graves en el 
desarrollo presente y futuro de niñas, niños y adolescentes, tanto en su esfera física 
como en la psíquica. Como se ha venido señalando desde hace varios años, se trata de 
un problema prnocupan'te y extendido en Uruguay. Unicef informa 1 que en los últimos 
5 años, ha habido un promedio de 22 niñas, niños o adolescentes asesinados y que en 
el último año de recolección de datos (2013), el 55% ha sido sometido a métodos de 
disciplina violentos. Asimismo, Unicef destaca en su estudio como un fenómeno 
alarmante la cantidad de niñas, niños y adolescentes expuestos a la violencia doméstica 
o intrafamiliar ejercida contra sus madres u otros referentes de cuidado. Corno se indica 
en el Informe mundial sobre la violencia contra los niños y las niñas, 2 la exposición a 
la violencia puede afectar para toda la vida el bienestar, el desarrollo personal y las 
interacciones sociales de los niños, quienes pueden tener los mis.mas trastornos de 
comportamiento y psicológicos que aquellos que son sometidos a violencia directa. 
En relación al abuso sexual, la información disponible en el país refiere básicamente a 
situaciones que están siendo atendidas por el sistema de protección de INAU. En este 
sentido los datos del año 2016 dan cuenta de 475 casos de abuso sexual detectados e 
intervenidos. Resulta por demás preocupante que dos de cada tres situaciones fueron 
captadas por el sistema de protección en una fase crónica del abuso sexual, y ocho de 
cada diez víctimas habían vivido abuso sexual en forma recurrente, es decir que las 
situaciones venían ocurriendo en forma sistemática y desde hacía tiempo cuando fueron 
captadas por el· sistema de pr~tección. El Estado uruguayo, corno Estado parte de la 
Convención Internacional de los Derechos del Niño, ha asumido las siguientes 
obligaciones especiales para afrontar la problemática de la violencia contra las niñas, 
niños y adolescentes: actuar con la debida diligencia para 
su prevención, proteger a los niños que han sido víctimas o testigos de ·violencia, 

investigar y castigar a los culpables, y ofrecer vías de reparación y restitución de los 
derechos vulnerados. 
Si bien el Código de la Niñez y la Adolescencia (CNA), Ley 17.823 de 2004, 

constituye un hito en el reconocimiento de las niñas, niños y adolescentes como 

1 
Panorama de la violencia hacia la infancia en el Uruguay, 2017. 

2 
Pinheiro, Paulo Sergio. Informe mundial sobre la violencia contra los niños y las niñas. Nueva York. 

ONU 2006 
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sujetos de derecho y consagra los principales principios rectores de la Convención 
Internacional de los Derechos del Niño, como el derecho a ser oído o la consideración 
de su interés superior, no aborda la problemática de la violencia en su 
complejidad, y fundamentalmente, carece de respuestas eficaces y suficientes, tanto 
para la protección inmediata de las niñas, niños y adolescentes frente a la violencia, el 
maltrato o el abuso, como para la atención y reparación de los derechos vulnerados y 
para evitar la victimización secundaria. 
A ello se suman prácticas en los procedimientos que en numerosas ocasiones, 

agudizan estas ·carencias. Según un estudio de la Fundación Justicia y Derecho y 
Unicef3 uno de cada 4 niños víctima de violencia tuvo que declarar más de una vez 
durante el proceso judicial. Como consecuencia de la reiteración de pericias y 
declaraciones los niños se retractan en el 25% de las situaciones, dando cuenta de la 
fragilidad del sistema de protección. A su vez, solamente se designa Defensor a los 
niños en los casos en que se realizan las Audiencias y todavía en esos casos, la 
actuación de la Defensa se limita a la asistencia del niño en esa instancia judicial, sin 
que se cumplan a cabalidad las funciones de una verdadera defens.a técnica. Para dar . 
efectividad a este derecho, verdadero principio rector de la CDN y del propio CNA, la 
Defensa, en primer lugar debe asesorar a su defendido/a respecto de sus derechos y de 
la naturaleza, marcha y eventuales resultados del proceso, para luego proceder a 
manifestar técnicamente la voluntad de su defendido/a. 
Asimismo, la función de la Defensa comprende el procurar la restitución de los 
derechos vulnerados controlando que las medidas de protección que se dispongan 
sean adecuadas , apropiadas y eficaces y que, en atención a su interés superior, no 
vulneren otros derechos de las niñas, niños o adolescentes involucrados. 
El derecho a la defensa resulta fundamental para el acceso efectivo a la justicia de las . . 
niñas, niños y adolescentes y que quede plasmada en los hechos su condición de 
sujetos de derecho. 
En virtud de las carencias del procedimiento previsto por el Código de la Niñez en 
cuanto a las medidas de protección que puede disponer el Juez cuando la violencia 
contra las niñas, niños o adolescentes se da en el ámbito intrafamiliar o doméstico, es 
frecuente que en las actuaciones judiciales se recurra a la aplicación de las medidas 
cautelares de protección que prevé la Ley de Violencia Doméstica (Nºl 7.514) 
llevándose a cabo un procedimiento híbrido que atenta contra el principio de seguridad 
jurídica y que termina invisibilizando las situaciones de violencia directa contra niñas, 
niños y adolescentes, ya que quedan subsumidas en los datos generales sobre violencia 
doméstica. 
Pero además - se destaca muy especialmente - este procedimiento mixto no resuelve el 
vacío normativo existente para la debida protección y restitución de derechos frente a 
la violencia que se produce en otros ámbitos, como el institucional o el comunitario. 
En relación a las medidas de protección a adoptarse en múltiples casos de niños 

vulnerados en sus derechos económicos, sociales y culturales, el CNA conserva 

3 
Violencia contra niños, niñas y adolescentes. Protección judicial y prácticas institucionales en la ciudad 

de Montevideo. Fundación Justicia y Derecho - UNICEF, Montevideo, 2017 

26



perspectivas y formas de ver la problemática propias de la doctrina tutelar que 
constituyen rémoras d~l viejo_ Código del Niño de 1934. En primer lugar, el capítulo 
11 incluye y da el mismo tratamiento que a los niños con derechos vulnerados a 
aquellos que "violan derechos de terceros". Esta categoría supone intervenciones 
judiciales por conductas indefinidas que no necesariamente constituyen infracciones de 
naturaleza penal, lo cual, significa la posibilidad de castigar a niñas y niños con mayor 
discrecionalidad, y posiblemente más rigor. A su vez refuerza la estigmatii:ación del 
niño y de su familia, que, habitualmente, tiene dificultades para su cuidado. 

Por otra parte, en infinidad de casos se sigue recurriendo a la internación en INAU en . 
régimen de 24 horas con la consiguiente separación de su familia. Hoy existe un amplio 
consenso en los instrumentos internacionales ratificados por el país y que se refleja en 
estándares internacionales 4

, sobre las consecuencias perjudiciales para el desarrollo 
físico, psíquico y social de los niños sobre esta práctica. Estos instrumentos obligan a 
los Estados a velar por que los niños no sean separados de sus padres o referentes y 
que, cuando se deba proceder a la separación, sea como medida de último recurso 
propendiendo a su transitoriedad y por el más breve tiempo posible. 
En cumplimiento de los compromisos asumidos por el país al ratificar los instrumentos 
internacionales de derechos humanos, resulta imprescindible dejar atrás definitivamente 
estas perspectivas y avanzar en la construcción de un ordenamiento jurídico coherente 
con un enfoque de derechos que asegure un acceso efectivo a la justicia de las niñas, 
niños y adolescentes vulnerados en sus derechos. 
Origen de la iniciativa v forma de trabajo para la elaboración del texto 
Recogiendo iniciativas ya presentadas, tratadas y aprobadas en la Cámara de Senadores 
en legislaturas pasadas, UNiCEF el SIPIA V y CIRE, toman la iniciativa de adecuar la 
legislación y procedimientos que el Código de la Niñez y Adolescencia establece el 
Capítulo XI. 
Para ello, se realiza conjuntamente durante el año 2017, un proceso de trabajo y 
c_onsulta con todos los actores administrativos, judiciales, y de la sociedad civil s que 
participan en los procesos de tratamiento de las denuncias de maltrato, violencia o abuso 
hacia niños, niñas y adolescentes. 
A partir de una Mesa de Debate realizada con el apoyo del parlamento en su 
infraestructura y logística de registro, se fueron sucediendo las consultas sobre las 
nuevas propuestas de redacción para cada sub-tema tratado. Se recibieron sugerencias 
del INAU, P. Judicial y de sus áreas especializadas como el ITF y la Defensoría; de la 
Fiscalía General de la Nación; ·del M. del Interior; del Ministerio de Salud Pública y de 
ASSE; del Inmujeres del MIDES; de la Institución Nacional de Derechos Humanos y 
del Instituto Interamericano del Niño; de las ONGs especializadas El Paso, El Faro y la 
Red Uruguaya contra la Violencia Sexual y de Género. Y por supuesto de UNICEF, 
CIRE y SIPIA V como organismos organizadores. 

4 
La Convención internacional de los derechos del Niño, Convención sobre los der~chos de personas con 

discapacidad, Directrices de NNUU para el cuidado alternativo de niñas, niños y adolescentes. 
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De este intercambio de consultas y reumones bilaterales, surge este texto que se 
presenta para la consideración de los legisladores y legisladoras. 
Descripción de los cambios propuestos 
El texto alternativo se propone, en primer lugar, eliminar la referencia a los niños que 

vulneran derechos de terceros en el entendido de que se trata también de niños con 

sus derechos vulnerados. 

A continuación se precisan los derechos de las niñas, niños y adolescentes en los 

procesos judiciales y administrativos, incluyéndose su derecho a la reparación 

integral del daño sufrido, para lo cual se establece, en forma expresa, que las 

medidas y acciones de los organismos competentes deben comprender, como mínimo, 

la atención y el restablecimiento de su salud psicofísica. 

En virtud de las deficiencias constatadas respecto a la Defensa que existen 

actualmente, se especifican los deberes y responsabilidades de las defensoras y 

defensores, con el objetivo de que la asistencia y patrocinio letrado comprenda la 

situación de vulneración en forma integral y no se limite a la asistencia formal en el 

proceso. Asimismo, se exige que, para una defensa adecuada y personalizada, el 

Defensor/a debe tomar en consideración la opinión de técnicos y profesionales que 

hayan tenido intervención o conocimiento de la situación de su defendido/a. 

El art. 120 prevé moé:lificaci6nes al procedimiento del art. 118 del CNA para la 

aplicación de medidas de protección. 

Se establecen como principios generales para la aplicación de las medidas, la no 

discriminación, el cumplimiento estricto del interés superior del niño y la promoción 

de una vida libre de violencia basada en género o intrafamiliar. 

Se establecen los Tribunale·s competentes y se modifica el procedimiento del recurso 

de apelación adoptando los plazos previstos legalmente para el recurso de amparo de 

la ley No. 16.011. 

El art. 120.4 determina el abanico de medidas de protección que puede adoptar la 

justicia para una adecuada protección y restitución de derechos de los niños, que 

incluyen orientación y apoyos a la familia para el cumplimiento de sus 

responsabilidades parentales, y se establece la supervisión de las medidas por equipos 

técnicos especializados. 

Se regulan las situaciones en que las niñas, niños y adolescentes deben ser separados 

de su familia, contemplándose los principios y condiciones que se prevén en las 

Directrices de Naciones Unidas para el cuidado alternativo de nmas rnnos y 

adolescentes: · último recur~o, por el menor tiempo posible y con la finalidad de 

reintegro a su medio familiar u otra familia de alternativa. 

Se reitera la previsión vigente respecto de la remisión a la justicia competente en casos 

de presunción de delito, pero se agrega que, en casos de violencia sexual, se deberá 

priorizar la protección de la integridad física y psíquica de las niñas: niños y 

adolescentes involucrados, sea como víctimas o como testigos, así como también de 

su derecho a la intimidad y privacidad. 
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El art. 123 define el maltrato y la violencia sexual y el art. 124 establece 11>ara estas 

situaciones principios de intervención complementarios tanto en el ámbito judicial 

como administrativo, con la finalidad de contemplar las especificidades de la violencia 

y asegurar la no revictimización de las niñas, niños y adolescentes. . 

El art. 125 establece la exigencia de especialización en la temática a todos los 

técnicos y equipos que intervengan en cualquiera de las etapas de las intervenciones 

por violencia, y exige que su formación cuente como marco teórico y conceptual los 

principios de la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW, Belem 

do Pará y demás normas internacionales de derechos humanos ratificadas por el país. 

Para estas situaciones se definen también medidas cautelares específicas aunque en 

forma no taxativa, para no restringir las posibilidades de otras formas de protección 

de derechos más adecuadas al caso concreto. 

El art. 128 regula las pericias·a realizarse a niñas, niños y adolescentes a fin de evitar 

su reiteración y la revictimización consiguiente y las previsiones no se limitan a los 

procedimientos de protección sino que rigen con carácter general para todos los 

procesos en que se encuentren involucrados niñas, niños y adolescentes. 

Se prevé la consideración especial de su necesidad y siempre que no existan otros 

medios de prueba que no centren en la persona de la niña, niño o adolescente y debe 

requerirse su previo consentimiento informado. 

Se definen medidas para la reparación de los daños sufridos por. las niñas, niños y 

adolescentes poniendo de cargo del SIPIAV la coordinación de los servicios públicos y 

privados necesarios para la atención inmediata. 

Para las niñas, niños y adolescentes víctimas de explotación sexual o de trata, 

siguiendo las recomendaciones de los organismos internacionales vinculados a la 

temática, se dispone que no tendrán responsabilidad penal cuando en ese marco 

participen en actividades tipificadas como delito y se prevén medidas específicas para 

facilitar su proceso de salida. 

Finalmente, se prevé la creación del SIPIAV y se determinan sus cometidos para darle 

rango legal. 

/ 

\ 
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DISPOSICIONES CITADAS 





CÓDIGO DEL NIÑO 

Ley Nº 9.342, de 6 de abril de 1934 
________ 

Capítulo I 

Artículo 1º. El Consejo del Niño es la entidad dirigente de todo lo relativo a la vida y 
bienestar de los menores desde su gestación hasta la mayoría de edad 
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CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 

Ley Nº 17.823, de 7 de setiembre de 2004 
________ 

CAPÍTULO II - DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo 12. (Derecho al disfrute de sus padres y familia).- La vida familiar es el 
ámbito adecuado para el mejor logro de la protección integral. 

Todo niño y adolescente tiene derecho a vivir y a crecer junto a su familia y a no ser 
separado de ella por razones económicas. 

Sólo puede ser separado de su familia cuando, en su interés superior y en el curso 
de un debido proceso, las autoridades determinen otra relación personal sustitutiva. 

En los casos en que sobrevengan circunstancias especiales que determinen la 
separación del núcleo familiar, se respetará su derecho a mantener vínculos afectivos 
y contacto directo con uno o ambos padres, salvo si es contrario a su interés superior. 

Si el niño o adolescente carece de familia, tiene derecho a crecer en el seno de otra 
familia o grupo de crianza, la que será seleccionada atendiendo a su bienestar. 

Sólo en defecto de esta alternativa, se considerará el ingreso a un establecimiento 
público o privado. Se procurará que su estancia en el mismo sea transitoria.  

CAPITULO IX - DE LOS NIÑOS y ADOLESCENTES 

I - Organos de competencia y principios procesales 

Artículo 66. (Competencia de urgencia).- La Suprema Corte de Justicia asignará, por 
lo menos, a cuatro Juzgados Letrados de Familia en Montevideo y a los Juzgados 
Letrados de Primera Instancia del Interior de la República, que entienden en materia 
de familia, competencia de urgencia, con excepción de las infracciones de 
adolescentes a la ley penal, para atender en forma permanente todos los asuntos que 
requieran intervención inmediata, o en los casos previstos en el inciso segundo del 
artículo 122 de este Código.  

Ello sin perjuicio cuando fuere necesario, del uso de las facultades que otorga a los 
Jueces de Paz del Interior el artículo 379 de la Ley N° 16.320, de 1° de noviembre de 
1992. Se entenderá por asuntos que requieran intervención inmediata, todos aquellos 
en que exista riesgo de lesión o frustración de un derecho del niño o adolescente. 

Tomadas las primeras medidas en salvaguarda de los derechos, los derivarán al 
Juzgado que corresponda. 

La Suprema Corte de Justicia propenderá a que los Juzgados cuenten con la 
asistencia permanente de asistente social, psicólogo y psiquiatra del Poder Judicial u 
otros profesionales de dicho Poder, cuyo asesoramiento podrá serles requerido por el 
Juez. 
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La Defensoría de Oficio de Familia establecerá un régimen de turnos de Defensores 
de Oficio, para que actúen en dichos Juzgados, a efectos de asistir a las personas que 
se presenten ante el mismo. 

Asimismo, se establecerá un régimen de turnos para asegurar la presencia del 
Ministerio Público y Fiscal. 

CAPÍTULO XI 

I - Protección de los derechos amenazados o vulnerados de los niños y 
adolescentes y situaciones especiales 

Artículo 117. (Principio general).- Siempre que los derechos reconocidos a los niños 
y adolescentes en este Código sean amenazados o vulnerados, se aplicarán las 
medidas que dispone este título. 

De igual forma se aplicarán a los niños que vulneren derechos de terceros. 

Artículo 118. (Primeras diligencias).- El Juez que tiene conocimiento, por cualquier medio, 
que un niño o adolescente se encuentra en la situación prevista en el artículo anterior, tomará las 
más urgentes e imprescindibles medidas, debiéndose proceder a continuación conforme lo 
estatuye el artículo 321 del Código General del Proceso. 

Salvo imposibilidad, tomará declaración al niño o adolescente, en presencia del 
defensor que se le proveerá en el acto y de sus padres o responsables, si los tuviere, y 
recabará los informes técnicos correspondientes. 

El Ministerio Público deberá ser oído preceptivamente, quien intervendrá en favor del 
efectivo respeto a los derechos y garantías, reconocidos a los niños y adolescentes, 
debiéndose pronunciar en el plazo de tres días. 

Artículo 119. (Medidas).- Medidas para los padres o responsables. 

El Juez podrá imponer, en protección de los derechos de los niños o adolescentes, para los 
padres o responsables, las siguientes medidas: 

A) Llamada de atención para corregir o evitar la amenaza o violación de los derechos de
los hijos a su cuidado, y exigir el cumplimiento de las obligaciones que le corresponden
en la protección de los derechos afectados.

B) Orientación, apoyo y seguimiento temporario socio-familiar prestado por programas
públicos o privados reconocidos.

C) Obligación de inscribir al niño o adolescente en un centro de enseñanza o programas
educativos o de capacitación y observar su asistencia o aprendizaje.

D) Derivación a un programa público o privado de protección a la familia.

Artículo 120. (Medidas ambulatorias para niños y adolescentes).- El Juez dispondrá las 
siguientes medidas: 

A) Que el Instituto Nacional del Menor otorgue protección a sus derechos a través del
sistema de atención integral diurno. Al mismo servicio podrá recurrirse respecto a los
institutos privados especializados, que así lo acepten.
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B) Solicitud de tratamiento ambulatorio médico, psicológico o psiquiátrico a instituciones
públicas o privadas.

  El Instituto Nacional del Menor podrá solicitar o aplicar directamente estas medidas, cuando 
su intervención haya sido requerida por el niño, padres o responsables o terceros interesados. 

Artículo 121. (Medidas en régimen de internación sin conformidad del niño o adolescente).- 

 El Juez solamente podrá ordenar la internación compulsiva en los siguientes casos: 
A) Niño o adolescente con patología psiquiátrica.

B) Niño o adolescente que curse episodios agudos vinculados al consumo de drogas.

C) Niño o adolescente necesitado de urgente tratamiento médico destinado a protegerlo de
grave riesgo a su vida o su salud.

  En todos los casos deberá existir prescripción médica. El plazo máximo de la internación será 
de treinta días prorrogables por períodos de igual duración mediando indicación médica hasta el 
alta de internación. 

  Cuando el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay constate que un niño o adolescente 
pone en riesgo inminente la vida o integridad física suya o de otras personas, solicitará al Juez 
competente la aplicación de estas medidas, previa indicación médica. 

Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, Artículo 323. 

Artículo 122. (Adicciones a drogas y alcohol).- El Juez podrá ordenar la aceptación de niños 
y adolescentes en centros residenciales especializados de atención a adicciones de drogas y 
alcohol, sea en régimen de tiempo completo, ambulatorio o semiambulatorio. 

Tratándose de adolescentes se requerirá su conformidad; en caso de niños será necesario el 
consentimiento de sus padres o responsables y se oirá previamente al niño. 

En todos los casos se deberá proporcionar defensor al niño o adolescente, tomar declaración 
salvo imposibilidad, oír preceptivamente al Ministerio Público, tomar declaración a los padres o 
responsables, y recabar los informes técnicos correspondientes. 

Artículo 123. (Derivación a centros de atención permanente para niños y adolescentes).- El 
Juez podrá disponer la derivación de un niño o adolescente a un centro de atención permanente 
como medida de último recurso, cuando se encuentre gravemente amenazado su derecho a la 
vida o integridad física. 

Esta medida no podrá implicar en caso alguno privación de libertad y durará el menor tiempo 
posible, promoviéndose la superación de la amenaza de sus derechos para favorecer su 
egreso. 

En estos establecimientos se procurará mantener los vínculos familiares, según lo dispone el 
artículo 12 de este Código y la incorporación del niño o adolescente al sistema educativo que 
corresponda, según sea su edad. 

Artículo 124. (Programas de atención integral).- El Estado deberá garantizar a todos los 
niños y adolescentes el derecho a acceder voluntariamente a programas de atención integral, 
cuidados y alojamiento. Si la solicitud fuera formulada por los padres, se oirá preceptivamente al 
niño, quien será asistido por su defensor. 
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Si a la solicitud formulada por el niño o adolescente se oponen sus padres o responsables, sin 
perjuicio de la inmediata protección del niño o adolescente, la situación se pondrá en el más 
breve plazo posible en conocimiento del Juzgado de Familia de Urgencia. 

El Juez resolverá atendiendo a la opinión del niño o adolescente. Deberá tenerse en cuenta 
ésta y el interés superior. 

Artículo 125. (Programas de alternativa familiar).- El Juez podrá entregar al niño o 
adolescente gravemente amenazado en su derecho a la vida o integridad física o privado de su 
medio familiar, al cuidado de una persona o matrimonio seleccionado por el Instituto Nacional 
del Menor, que se comprometa a brindarle protección integral. 

Estos niños o adolescentes deberán recibir orientación y apoyo de la persona o matrimonio, 
quienes serán supervisados por medio de equipos especializados. 

Artículo 126. (Comportamiento policial).- Cuando la autoridad policial tome conocimiento que 
un niño o adolescente se encuentra en la situación prevista en el artículo 117 de este Código, 
deberá llevarlo de inmediato a presencia del Juez competente, el que notificará con la mayor 
urgencia al Instituto Nacional del Menor. 

Si no fuera posible llevarlo de inmediato a presencia del Juez, previa autorización, deberá 
llevarlo al Instituto Nacional del Menor, quien deberá prestarle la debida atención. 

Artículo 127. (Responsabilidad penal).- Si se configuraren elementos de convicción 
suficientes como para atribuir responsabilidad penal a los padres, responsables o terceros, se 
pasarán los antecedentes al Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Penal o al Juzgado 
Letrado de Primera Instancia del Interior, que corresponda. 

Artículo 128. (Reserva de autos).- Cumplidas las diligencias por la Justicia, se reservarán los 
autos, sin perjuicio del seguimiento y control que el Juez interviniente considere adecuado 
efectuar. 

Artículo 129. (Competencia).- Los Jueces Letrados de Primera Instancia del Interior de la 
República tendrán igual competencia que la asignada a los Jueces de Familia (artículo 71 de la 
Ley Nº 15.750, de 24 de junio de 1985). 

II - Del maltrato y abuso del niño o adolescente 

Artículo 130. (Definición).- A los efectos de este título entiéndese por maltrato y abuso del 
niño o adolescente las siguientes situaciones, no necesariamente taxativas: maltrato físico, 
maltrato psíquico-emocional, prostitución infantil, pornografía, abuso sexual y abuso psíquico o 
físico. 

III - De los hogares de cuidado 

Artículo 132.1. (Medidas provisionales).- El Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay 
(INAU) tomará las medidas de asistencia material que el estado del niño, niña o adolescente 
requiera y comunicará la situación al Juez dentro de las veinticuatro horas siguientes de haber 
tomado conocimiento de la situación, quien dentro de las veinticuatro horas siguientes de recibir 
dicha comunicación dispondrá las medidas cautelares que correspondan (artículos 311 a 316 
del Código General del Proceso). 

Las mismas consistirán en integrar al niño, niña o adolescente siguiendo un orden preferencial 
que no podrá dejar de observarse salvo motivos fundados en el interés superior del niño. En 
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todos los casos deberá siempre ser oído el niño, niña o adolescente en el marco de la 
autonomía progresiva de la voluntad. 

Dicho orden preferencial será el siguiente: 

A) Un integrante de su familia biológica o extensa con quienes el niño, niña o adolescente
haya efectivamente desarrollado vínculos significativos. La guarda material del niño, niña
o adolescente en el marco de las medidas provisionales no podrá superar el plazo
establecido en el artículo 132.2. 

B) Inserción provisional en una familia seleccionada del Registro Único de Aspirantes por el
INAU, de acuerdo con lo previsto por el literal D) del inciso segundo del artículo 158 de
este Código. Se prevendrá a la familia seleccionada de la posibilidad de que en definitiva
el niño, niña o adolescente no resulte pasible de ser adoptado, en cuyo caso dicha
familia mantendrá su ordinal en el Registro Único de Aspirantes. La guarda material del
niño, niña o adolescente no podrá superar el plazo establecido en el artículo 132.2.

C) Inserción provisional en una familia de acogida de acuerdo con lo previsto en el artículo
125 de este Código. La guarda material del niño, niña o adolescente por la familia de
acogida no podrá superar el plazo establecido en el artículo 132.2.

D) El último recurso y por el menor tiempo posible será la internación provisional. Procederá
únicamente cuando el interés superior del niño, niña o adolescente lo requiera, por
tratarse de circunstancias de hecho excepcionales.

Simultáneamente con las medidas provisionales, el Juez requerirá la urgente realización de un 
informe psicológico y social acerca de las posibilidades y conveniencia de mantener al niño, niña 
o adolescente en su familia de origen. De considerarse posible y beneficioso el mantenimiento o
la reinserción en el medio familiar de origen, ordenará las medidas de apoyo que se requieran 
para preservar el vínculo. En caso de comprobarse que la familia de origen está en condiciones 
de recibirlo, la reinserción se ordenará de inmediato. 

Fuente: Ley Nº 19.092, de 17 de junio de 2013, Artículo 2º. 

Artículo 132-2. (Duración del proceso, responsabilidades funcionales).- La duración total del 
proceso de medidas provisionales establecido en el artículo 132.1 de este Código se ajustará a 
los plazos máximos previstos para la institucionalización por franjas etarias (cuarenta y cinco 
días para menores de dos años y noventa días para quienes superen dicha edad). Si vencido el 
plazo no se hubiere podido determinar cuál es la mejor medida a aplicar, el Juez podrá, de 
inmediato, y por única vez, ampliar el mismo por hasta cuarenta y cinco días. 

A tales efectos, los informes requeridos por el Magistrado conforme al artículo 132.1 a fin de 
fundar su decisión, han de ser brindados por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay 
(INAU), en un plazo máximo de veinte días. Cuando el informe del INAU no se presente ante el 
Magistrado dentro de los tiempos establecidos en el inciso anterior, este deberá citar a los 
funcionarios del equipo técnico encargados de elaborar el informe a los efectos de hacerlo en 
forma verbal en la Sede Judicial, en un plazo máximo de setenta y dos horas. El Magistrado 
podrá, para mejor proveer, requerir informes de los equipos técnicos del Poder Judicial: 

Instituto Técnico Forense, equipos técnicos de los Juzgados de Familia con competencia 
especializada. Las medidas para mejor proveer así como las demás indispensables que 
correspondieren, no suspenderán los términos para dictar sentencia conforme con el inciso 
primero de este artículo. 

El Ministerio Público dispondrá de un plazo de cuarenta y ocho horas para emitir su 
dictamen. 

39



La no actuación dentro de los plazos previstos generará responsabilidad por falta grave de 
los funcionarios actuantes omisos en el cumplimiento de los deberes de su cargo. 

En el caso de niños, niñas o adolescentes respecto de los cuales se haya dispuesto la 
institucionalización provisional, la ausencia del dictamen fiscal no obstará al pronunciamiento 
judicial dentro del plazo máximo de duración del proceso previsto en la ley. 

De producirse el vencimiento de los plazos legales sin que existiere pronunciamiento judicial, 
el INAU propondrá de inmediato, si fuere posible, la integración con su familia biológica o 
extensa o con quien o con quienes resulten seleccionados del Registro Único de Aspirantes. 

Transcurridas las setenta y dos horas de recibida la propuesta, de no haberse adoptado 
resolución, el Juez homologará sin más trámite la propuesta del INAU. 

En ningún caso la internación de un niño, niña o adolescente en un centro asistencial se 
prolongará más allá del alta médica. 

Fuente: Ley Nº 19.092, de 17 de junio de 2013, Artículo 2º. 
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CÓDIGO DEL PROCESO PENAL 

Ley Nº 19.293, 
de 19 de diciembre de 2014 

________ 

CAPÍTULO II  
EL MINISTERIO PÚBLICO 

SECCIÓN I  
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 43. (Función).- 

43.1 El Ministerio Público es el titular de la acción penal. Deberá practicar todas las 
diligencias que sean conducentes al éxito de la investigación. 

43.2 Cuando tome conocimiento de la existencia de un hecho con apariencia 
delictiva, promoverá la persecución penal con el auxilio de la autoridad administrativa, 
sin que pueda suspender, interrumpir o hacer cesar su curso, salvo en los casos 
previstos en la ley. 

Artículo 44. (Remisión).- 

44.1 La intervención del Ministerio Público en el proceso se regulará por las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Ministerio Público y Fiscal. 

44.2 La competencia de los fiscales se regulará en lo pertinente del mismo modo 
que la fijada para los tribunales, sin perjuicio de lo que establezca la Ley Orgánica del 
Ministerio Público y Fiscal. 

Artículo 45. (Atribuciones).- 

El Ministerio Público tiene atribuciones para: 

a) dirigir la investigación de crímenes, delitos y faltas así como la actuación de la
Policía Nacional, de la Prefectura Nacional Naval y de la Policía Aérea Nacional
en sus respectivos ámbitos de competencia disponiendo por sí o solicitando al
tribunal, según corresponda, las medidas probatorias que considere pertinentes;

b) disponer la presencia en su despacho de todas aquellas personas que puedan
aportar elementos útiles para la investigación, incluyendo el   indagado, el
denunciante, testigos y peritos;

c) no iniciar investigación;

d) proceder al archivo provisional;

e) aplicar el principio de oportunidad reglado;

f) solicitar medidas cautelares;
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g) solicitar al tribunal la formalización de la investigación,

h) deducir acusación o solicitar el sobreseimiento;

i) atender y proteger a víctimas y testigos;

j) solicitar al Instituto Técnico Forense los antecedentes judiciales del indagado o
imputado según corresponda; 

k) Solicitar, en forma fundada, a las instituciones públicas o privadas, toda
información que sea necesaria en el marco de la investigación que se encuentre 
realizando y esté disponible en sus registros, siempre que la entrega no implique 
afectación de garantías o derechos fundamentales de las personas. 

Las decisiones del Ministerio Público se dictarán bajo los principios de legalidad y 
objetividad, con expresión precisa de las disposiciones legales aplicables y su debida 
correlación con los hechos. En todos los casos estarán debidamente fundadas, 
especialmente en las hipótesis de los literales c), d), e) y h). La ausencia de 
fundamentación configurará responsabilidad administrativa. 

45.2 Cuando el Ministerio Público ejerce la acción penal, es parte en el proceso. 

En las diligencias que se practiquen, el Fiscal Letrado actuará directamente o 
representado por el Fiscal Letrado Adjunto o por un funcionario letrado de la Fiscalía 
designado por él. En este último caso, bastará con una designación genérica para su 
efectivo representación.  

Fuente: Ley Nº 19.549, de 25 de octubre de 2017, artículo 6. 
Literal K, Ley Nº 19.670 de 15 de octubre de 2018, artículo 292. 

CAPÍTULO II - MEDIOS DE PRUEBA 

SECCIÓN II - DE LA PRUEBA TESTIMONIAL 

Artículo 164. (Declaración de la víctima).- Tratándose de víctimas de delitos sexuales, 
menores de dieciocho años, personas con discapacidad física, mental o sensorial, la declaración 
será receptada por un funcionario especializado y sin la presencia de las partes, prohibiéndose 
en este caso el careo. 

Se utilizará la modalidad de Cámara Gesell o cualquier otro medio técnico que permita el 
adecuado control por las partes. Previo a la iniciación del acto, el juez debe hacer saber al 
funcionario especializado a cargo de la entrevista los puntos de interrogatorio   propuestos por 
las partes, las características del hecho y el estado emocional de la víctima. 

Sin perjuicio de ello, se podrá prescindir de esta modalidad, previa opinión favorable del 
representante de la víctima, si atendiendo a las circunstancias del caso, no se advierte ningún 
riesgo para aquella. 

Salvo circunstancias excepcionales, debidamente justificadas, la declaración de las víctimas 
de que trata este numeral, deberá ser recibida siempre como prueba anticipada, de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 213 de este Código.  

Fuente: Ley Nº 19.549, de 25 de octubre de 2017, artículo 17. 
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Artículo 213. (Supuestos de la prueba anticipada).- El fiscal, el defensor y la víctima o sus 
familiares en su caso, podrán solicitar el diligenciamiento de prueba en forma anticipada en los 
siguientes casos: 

a) declaración de testigos e informe de peritos, cuando exista motivo fundado para
considerar que no podrá formularse en las audiencias del proceso por enfermedad u
otro grave impedimento o cuando hayan sido expuestos a violencia, amenaza, ofertas o
promesas de dinero u otra utilidad para que no declaren o lo hagan falsamente;

b) declaración de testigos, cuando exista la probabilidad de que la espera a la realización
de las audiencias del proceso, les cause un perjuicio severo o ponga en riesgo serio la
calidad de la prueba testimonial;

c) reconocimientos, inspecciones o reconstrucciones, que por su naturaleza y
características deben ser considerados actos definitivos e irreproducibles;

d) declaración de víctimas de delitos sexuales menores de dieciocho años, personas con
discapacidad física, mental o sensorial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
164.2 de este Código;

e) el diligenciamiento de cualquier medio probatorio, cuando el transcurso del tiempo
pudiere frustrar su realización o perjudicar su eficacia.

Fuente: Ley Nº 19.549, de 25 de octubre de 2017, artículo 19. 
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Ley Nº 16.011, 
19 de diciembre de 1988 

________ 

Artículo 1º.- Cualquier persona física o jurídica, pública o privada, podrá deducir la 
acción de amparo contra todo acto, omisión o hecho de las autoridades estatales o 
paraestatales, así como de particulares que en forma actual o inminente, a su juicio, 
lesione, restrinja, altere o amenace, con ilegitimidad manifiesta, cualquiera de sus 
derechos y libertades reconocidos expresa o implícitamente por la Constitución 
(artículo 72), con excepción de los casos en que proceda la interposición del recurso 
de "habeas corpus". 

La acción de amparo no procederá en ningún caso: 

A) Contra los actos jurisdiccionales, cualquiera sea su naturaleza y el órgano del que
emanen. Por lo que refiere a los actos emanados de los órganos del Poder
Judicial, se entiende por actos jurisdiccionales, además de las sentencias, todos
los actos dictados por los Jueces en el curso de los procesos contenciosos;

B) Contra los actos de la Corte Electoral, cualquiera sea su naturaleza;

C) Contra las leyes y los decretos de los Gobiernos Departamentales que tengan
fuerza de ley en su jurisdicción.

Artículo 2º.- La acción de amparo sólo procederá cuando no existan otros medios 
judiciales o administrativos que permitan obtener el mismo resultado previsto en 
el literal B) del artículo 9º o cuando, si existieren, fueren por las circunstancias 
claramente ineficaces para la protección del derecho. Si la acción fuera 
manifiestamente improcedente, el Juez la rechazará sin sustanciarla y dispondrá el 
archivo de las actuaciones. 

Artículo 3º.- Serán competentes los Jueces Letrados de Primera Instancia de la 
materia que corresponda al acto, hecho u omisión impugnados y del lugar en que 
éstos produzcan sus efectos. El turno lo determinará la fecha de presentación de la 
demanda. 

Todo ello de acuerdo con las disposiciones de la ley 15.750, de 24 de junio de 1985. 

Artículo 4º.- La acción de amparo deberá ser deducida por el titular del derecho o 
libertad lesionados o amenazados, pero si éste estuviera imposibilitado de ejercerla 
podrá, en su nombre, deducirla cualquiera de las personas referidas en el artículo 158 
del Código de Procedimiento Civil, sin perjuicio de la responsabilidad de éstas, si 
hubieren actuado con malicia o con culpable ligereza. 

En todos los casos deberá ser interpuesta dentro de los treinta días a partir de la 
fecha en que se produjo el acto, hecho u omisión caracterizados en el artículo 1º. No 
le correrá el término al titular del derecho o libertad lesionados si estuviere impedido 
por justa causa. 

Artículo 5º.- La demanda se presentará con las formalidades prescriptas en el 
Código de Procedimiento Civil, en cuanto corresponda, indicándose, además, los 
medios de prueba a utilizar. 
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La prueba documental se acompañará necesariamente con la demanda. 

Artículo 6º.- Salvo en el caso previsto en la oración final del artículo 2º, el Juez 
convocará a las partes a una audiencia pública dentro del plazo de tres días a partir de 
la fecha de la presentación de la demanda. 

En dicha audiencia se oirán las explicaciones del demandado, se recibirán las 
pruebas y se producirán los alegatos. El Juez, que podrá rechazar las pruebas 
manifiestamente impertinentes o innecesarias, presidirá la audiencia so pena de 
nulidad e interrogará a los testigos y a las partes, sin perjuicio de que aquéllos sean, a 
su vez, repreguntados por los abogados. Gozará de los más amplios poderes de 
policía y de dirección de la audiencia. 

En cualquier momento podrá ordenar diligencias para mejor proveer. 

La sentencia se dictará en la audiencia o, a más tardar, dentro de las veinticuatro 
horas de su celebración. Sólo en casos excepcionales podrá prorrogarse la audiencia 
por hasta tres días. 

Las notificaciones podrán realizarse por intermedio de la autoridad policial. A los 
efectos de lo dispuesto por el literal C) del artículo 9º, se dejará constancia de la hora 
en que se efectuó la notificación. 

Artículo 7º.- Si de la demanda o en cualquier otro momento del proceso resultare, a 
juicio del Juez, la necesidad de su inmediata actuación, éste dispondrá, con carácter 
provisional, las medidas que correspondieren en amparo del derecho o libertad 
presuntamente violados. 

Artículo 8º.- La circunstancia de no conocerse al responsable del acto, hecho u 
omisión impugnados, no obstará a la presentación de la demanda, en cuyo caso el 
Juez se limitará a la eventual adopción de las medidas provisorias previstas en el 
artículo 7º, siempre que se hayan acreditado los extremos referidos en dicha norma. 

Artículo 9º.- La sentencia que haga lugar al amparo deberá contener: 

A) La identificación concreta de la autoridad o el particular a quien se dirija y contra
cuya acción, hecho u omisión se conceda el amparo;

B) La determinación precisa de lo que deba o no deba hacerse y el plazo por el cual
dicha resolución regirá, si es que correspondiere fijarlo;

C) El plazo para el cumplimiento de lo dispuesto, que no podrá exceder de
veinticuatro horas continuas a partir de la notificación.

Sin perjuicio de lo establecido la sentencia podrá disponer las sanciones pecuniarias 
conmutativas dispuestas por el decreto ley 14.978 de 14 de diciembre de 1978. 

Artículo 10.- En el proceso de amparo sólo serán apelables la sentencia definitiva y 
la que rechaza la acción por ser manifiestamente improcedente. 

El recurso de apelación deberá interponerse en escrito fundado, dentro del plazo 
perentorio de tres días. El Juez elevará sin más trámite los autos al superior cuando 
hubiere desestimado la acción por improcedencia manifiesta y lo sustanciará con un 
traslado a la contraparte, por tres días perentorios, cuando la sentencia apelada fuese 
la definitiva. 
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El Tribunal resolverá en acuerdo, dentro de los cuatro días siguientes a la recepción 
de los autos. La interposición del recurso no suspenderá las medidas de amparo 
decretadas, las cuales serán cumplidas inmediatamente después de notificada la 
sentencia, sin necesidad de tener que esperar el transcurso del plazo para su 
impugnación. 

Artículo 11.- La sentencia ejecutoriada hace cosa juzgada sobre su objeto, pero 
deja subsistente el ejercicio de las acciones que pudieren corresponder a cualquiera 
de las partes con independencia del amparo. 

Artículo 12.- En los juicios de amparo no podrán deducirse cuestiones previas, 
reconvenciones ni incidentes. El Juez, a petición de parte o de oficio, subsanará los 
vicios de procedimiento, asegurando, dentro de la naturaleza sumaria del proceso, la 
vigencia del principio de contradictorio. 

Cuando se planteare el recurso de inconstitucionalidad por vía de excepción o de 
oficio (ley 13.747, de 10 de julio de 1969) se procederá a la suspensión del 
procedimiento sólo después que el Magistrado actuante haya dispuesto la adopción de 
las medidas provisorias referidas en el artículo 7º de la presente ley o, en su caso, 
dejando constancia circunstanciada de las razones de considerarlas innecesarias. 

Artículo 13.- Las normas procesales vigentes tendrán el carácter de supletorias en 
los casos de oscuridad o insuficiencias de las precedentes. 
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Ley Nº 17.514, 
2 de julio de 2002 

________ 

Artículo 10. A esos efectos podrá adoptar las siguientes medidas, u otras 
análogas, para el cumplimiento de la finalidad cautelar: 

1) Disponer el retiro del agresor de la residencia común y la entrega inmediata de
sus efectos personales en presencia del Alguacil. Asimismo, se labrará
inventario judicial de los bienes muebles que se retiren y de los que
permanezcan en el lugar, pudiéndose expedir testimonio a solicitud de las
partes.

2) Disponer el reintegro al domicilio o residencia de la víctima que hubiere salido
del mismo por razones de seguridad personal, en presencia del Alguacil.

3) Prohibir, restringir o limitar la presencia del agresor en el domicilio o residencia,
lugares de trabajo, estudio u otros que frecuente la víctima.

4) Prohibir al agresor comunicarse, relacionarse, entrevistarse o desarrollar
cualquier conducta similar en relación con la víctima, demás personas
afectadas, testigos o denunciantes del hecho.

5) Incautar las armas que el agresor tuviere en su poder, las que permanecerán en
custodia de la Sede, en la forma que ésta lo estime pertinente. Prohibir al
agresor el uso o posesión de armas de fuego, oficiándose a la autoridad
competente a sus efectos.

6) Fijar una obligación alimentaria provisional a favor de la víctima.

7) Disponer la asistencia obligatoria del agresor a programas de rehabilitación.

8) Asimismo, si correspondiere, resolver provisoriamente todo lo relativo a las
pensiones alimenticias y, en su caso, a la guarda, tenencia y visitas.

En caso de que el Juez decida no adoptar medida alguna, su resolución deberá 
expresar los fundamentos de tal determinación. 
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Ley Nº 19.580, 

de 22 de diciembre de 2017 
________ 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 9º.- (Derechos de las niñas, niños y adolescentes en los procesos administrativos y 

judiciales).- Se reconoce a las niñas, niños y adolescentes, sean víctimas o testigos de actos de 

violencia, sin perjuicio de los derechos que establecen las normas aplicables, el derecho a: 

A) Ser informados por su defensa sobre sus derechos, el estado y alcance de las

actuaciones administrativas, los plazos y resoluciones judiciales en la causa, en forma 

accesible a su edad, teniendo en cuenta su madurez y grado de autonomía. 

B) Que su relato sobre los hechos denunciados sea recabado por personal técnico

especializado, en lugares adecuados a tal fin y evitando su reiteración. 

C) A la restricción máxima posible de concurrencia a la sede judicial o policial, así

como a ser interrogados directamente por el tribunal o por personal policial. 

D) Ser protegidos en su integridad física y emocional, así como su familia y

testigos, frente a posibles represalias, asegurando que los mismos no coincidan en 

lugares comunes con las personas denunciadas en los espacios judiciales y policiales. 

E) En las audiencias no podrá estar presente la persona denunciada como

agresora y la defensa no podrá formular preguntas a la niña, niño o adolescente salvo 

previa autorización del Tribunal y solamente a través del personal técnico especializado. 

F) El respeto de la privacidad de la víctima y familiares denunciantes respecto de

terceros, manteniendo en reserva su identidad e imagen y la adopción de medidas 

necesarias para impedir su utilización por los medios de comunicación. 

G) Recibir información previa accesible a su edad y madurez. Para la realización de

los exámenes u otras acciones que afecten su intimidad, podrán ser acompañados por 

la persona adulta de confianza que ellos mismos elijan. 

CAPÍTULO V - PROCESOS DE PROTECCIÓN, INVESTIGACIÓN Y PENALIZACIÓN DE 

LA VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO CONTRA LAS MUJERES 

SECCIÓN I - DISPOSICIONES COMUNES A TODOS LOS PROCESOS 

Artículo 45. (Interés prioritario).- Frente a situaciones de violencia basada en género, la 
prioridad debe ser la protección integral a la dignidad humana y la seguridad de la víctima y de 
su entorno familiar, debiéndose garantizar especialmente los derechos reconocidos en los 
artículos 7°, 8° y 9° de esta ley. 

Artículo 46. (Valoración de la prueba).- Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 140 del 
Código General del Proceso, debe tenerse especialmente en cuenta que los hechos de 
violencia constituyen, en general, situaciones vinculadas a la intimidad o que se efectúan sin la 
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presencia de terceros. El silencio, la falta de resistencia o la historia sexual previa o posterior de 
la víctima de una agresión sexual, no deben ser valorados como demostración de aceptación o 
consentimiento de la conducta. La diferencia de edad, de condición económica, las dádivas, 
regalos y otras formas de compensación, serán valorados como indicadores de abuso de poder 
en situaciones de abuso sexual contra niñas, niños o adolescentes. 

En todos los casos se respetará el derecho y el interés superior de las niñas, niños y 
adolescentes a dar su opinión, la cual deberá analizarse aplicando las reglas de la sana crítica. 
No será válido utilizar argumentos técnicos para disminuir la credibilidad de sus testimonios. 

SECCIÓN II 

PROCESOS EN LOS ÁMBITOS ADMINISTRATIVOS, PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Artículo 47.- (Ámbito intrainstitucional).- Los órganos, organismos e instituciones 
públicas y privadas, deben adoptar medidas para la prevención, protección, 
investigación y sanción de la violencia basada en género que ocurra en el ámbito 
intrainstitucional, ejercida por su personal respecto de otros funcionarios, de 
trabajadores o de usuarios y usuarias de los servicios. 

Artículo 48.- (Ámbito de aplicación).- A los efectos previstos en el artículo anterior, 
cualquiera sea la forma de violencia basada en género a que refiera, son de aplicación 
las disposiciones de la Ley Nº 18.561, de 11 de setiembre de 2009, en lo pertinente. 

Artículo 49.- (Denuncia).- Los órganos, organismos e instituciones públicas y 
privadas que atienden niñas, niños y adolescentes deben implementar mecanismos 
accesibles y eficaces de denuncia. Asimismo deben asegurar la confidencialidad, la 
reserva de la información y considerar especialmente las situaciones de discapacidad 
y la de quienes se encuentran internados en centros públicos o privados. 

De igual forma debe procederse respecto de las mujeres mayores o en situación de 
discapacidad. 

Artículo 50.- (Comunicación a las autoridades competentes).- Todos los órganos, 
organismos e instituciones públicas y privadas que atiendan niñas, niños o 
adolescentes deben comunicar a las autoridades competentes las situaciones de 
maltrato, abuso sexual o explotación sexual de las que tengan conocimiento, para la 
debida protección y reparación a las víctimas y la sanción a los responsables. 

SECCIÓN III 

TRIBUNALES Y FISCALÍAS COMPETENTES 

Artículo 51.- (Competencia).- Los Juzgados Letrados Especializados en Violencia Basada en 
Género, Doméstica y Sexual entenderán en primera instancia en los siguientes asuntos: 

A) Procesos de protección previstos en esta ley, tanto si la violencia es ejercida contra
mujeres adultas como contra niñas o adolescentes.

B) Procesos de protección previstos por la Ley Nº 17.514, de 2 de julio de 2002, respecto
de la población no comprendida en la presente ley, si la violencia es ejercida contra
varones adultos como contra niños o adolescentes.
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C) Procesos relativos a divorcios, pensiones alimenticias, tenencias y visitas, suspensiones,
limitaciones o pérdidas de la patria potestad en los casos en los que, con una antelación
de hasta dos años, se haya adoptado judicialmente alguna medida cautelar como
consecuencia de la violencia basada en género, doméstica o sexual, o en los que se
constata por cualquier medio dicha violencia aunque no se haya requerido la aplicación
de medidas.

D) Procesos penales derivados de la violencia basada en género, doméstica o sexual.

Artículo 52.- (Competencia).- En las jurisdicciones que no cuenten con Juzgados Letrados 
Especializados en Violencia Basada en Genero, Doméstica y Sexual, entenderán los Juzgados 
Letrados de Primera Instancia del Interior a los que se asigne dicha competencia. 

Artículo 53.- (Competencia).- Los Juzgados de Paz del Interior, cualquiera sea su categoría, 
tendrán competencia de urgencia para entender en materia de violencia basada en género, 
pudiendo disponer de forma provisoria las medidas pertinentes establecidas en esta ley para la 
protección de presuntas víctimas, debiendo elevar los asuntos al Juzgado Letrado 
Departamental al que accedan dentro de las veinticuatro horas de haber tomado conocimiento 
de los hechos, a cuya resolución se estará. 

Artículo 54.- (Competencia).- La competencia en razón de lugar se determinará por el 
domicilio de la víctima. 

El juzgado con competencia en violencia basada en género, doméstica y sexual que 
previniere en cualquiera de los procesos del artículo 51 de esta ley, entenderá en los 
subsiguientes de igual naturaleza, siempre que los hechos refieran a las mismas víctimas 
respecto de la misma persona denunciada como agresora, o responda a una misma situación 
de violencia. 

Artículo 55.- (Contienda de competencia y excepción de incompetencia).- Las contiendas de 
competencia o excepciones de incompetencia que se planteen con respecto a los Juzgados 
Letrados Especializados en Violencia de Género, Doméstica y Sexual, no tendrán efecto 
suspensivo y será válido lo actuado por el Juez interviniente hasta la declaración de 
incompetencia por resolución firme. 

Artículo 56.- (Remisión).- Cuando el Juez apreciara que los hechos puestos en su 
conocimiento, de forma notoria, no constituyen expresión de violencia basada en género, 
doméstica o sexual, remitirá las actuaciones al Tribunal competente, mediante resolución 
fundada. 

Artículo 57.- (Segunda instancia).- Serán competentes en segunda instancia los Tribunales 
de Apelaciones de Familia o los Tribunales de Apelaciones en lo Penal, según corresponda a la 
materia sobre la que refiere la resolución impugnada, hasta tanto se creen Tribunales de 
Apelaciones Especializados en la temática de violencia basada en género, doméstica y sexual. 

Artículo 58.- (Transformación de Fiscalías Especializadas).- Transfórmense las Fiscalías 
Especializadas en Violencia Doméstica en Fiscalías Especializadas en Violencia Basada en 
Género, Doméstica y Sexual, las que entenderán en los procesos a que refiere el artículo 51 de 
esta ley. 

SECCIÓN IV 

PROCESOS DE PROTECCIÓN EN EL ÁMBITO JUDICIAL 

Artículo 59.- (Denuncia).- Cualquier persona que tome conocimiento de un hecho de 
violencia basada en género puede, por cualquier medio, dar noticia al Tribunal o a la Fiscalía 
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competente, los que adoptarán de inmediato las medidas de protección urgentes que estimen 
pertinentes de acuerdo a lo previsto en esta ley. Siempre que la noticia presente verosimilitud, no 
le cabrá responsabilidad de tipo alguno a quien la hubiere dado. Dentro de las primeras y más 
urgentes diligencias, la sede o la fiscalía vigilarán que la víctima tenga asegurada la defensa 
letrada disponiendo lo necesario a tal efecto. El proceso de protección en el ámbito judicial se 
regirá por lo dispuesto en las disposiciones del Código General del Proceso, en cuanto no se 
opongan a la presente ley. 

Artículo 60.- (Notificación).- Toda actuación judicial en materia de violencia basada en género 
debe ser notificada preceptivamente, desde el inicio, al Fiscal que corresponda. 

Artículo 61.- (Audiencia).- Una vez recibida la denuncia el Tribunal deberá: 

A) Adoptar las medidas de protección urgentes para cuya determinación deberá
considerar las características de los hechos que se denuncian y en particular su 
gravedad y periodicidad, así como los antecedentes que pudieren corresponder. 

B) Celebrar audiencia dentro de las setenta y dos horas, la que deberá tomar
personalmente bajo pena de nulidad. Previo a la celebración de la audiencia el equipo 
técnico del juzgado elevará un informe de evaluación de riesgo. 

Artículo 62.- (Carga de comparecencia).- El denunciado está obligado a comparecer bajo 
apercibimiento de ser conducido ante el Juzgado con auxilio de la fuerza pública. Sin perjuicio de 
ello, si no fuere ubicado o no concurriere a la audiencia por cualquier motivo, esta se celebrará 
de todas formas y se adoptarán las medidas que correspondan. 

Artículo 63.- (Prohibición de confrontación).- Las partes deben ser escuchadas por separado 
bajo la más seria responsabilidad del Juez actuante y en ningún caso pueden estar presentes 
en forma conjunta en la misma sala. Deben adoptarse además, medidas eficaces para 
garantizar la seguridad de la víctima y la permanencia en forma separada en el recinto o espacio 
judicial. 

En estos procesos, quedan prohibidas la mediación y la conciliación. 

Artículo 64.- (Medidas cautelares genéricas).- Siempre que se acredite que un derecho 
humano fundamental se vea vulnerado o amenazado, el Tribunal debe disponer, de oficio, a 
petición de parte o del Ministerio Público, en forma fundada, todas las medidas tendientes a la 
protección de la vida, la integridad física o emocional de la víctima, su libertad y seguridad 
personal, así como la asistencia económica e integridad patrimonial de ésta y de su núcleo 
familiar. 

En ningún caso pueden disponerse medidas recíprocas o a cargo de las víctimas o que 
restrinjan sus derechos. 

Si el Tribunal decidiera no adoptar medida alguna, su resolución debe expresar los 
fundamentos de tal determinación. 

Artículo 68.- (Diagnóstico complementario).- Si fuera necesario, el Tribunal de oficio, a 
solicitud del Fiscal o de la víctima puede ordenar un diagnóstico complementario del previsto en 
el literal B) del artículo 61 de esta ley. 

Artículo 69.- (Audiencia evaluatoria).- Con una antelación mayor a treinta días del cese de las 
medidas dispuestas, el Tribunal debe convocar a una audiencia evaluatoria de la situación, a fin 
de determinar si corresponde disponer la continuidad de las medidas, su sustitución por otras 
medidas o su cese. 

En caso de no comparecencia, el Juez dispondrá la conducción del agresor. 
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CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

PARTE I 

Artículo 1 

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de 

dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado 

antes la mayoría de edad. 

Artículo 2 

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el Idioma, la religión, la opinión política 
o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los 
impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o 
de sus representantes legales.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño 
se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la 
condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o 
sus tutores o de sus familiares.

Artículo 3 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las Instituciones públicas o 
privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 
legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el Interés superior del 
niño.

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que 
sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus 
padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán 
todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos 
encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas 
por las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, 
número y competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una 
supervisión adecuada.

Artículo 4 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole 

para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta 

a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas 

hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco 

de la cooperación Internacional. 

Artículo 5 

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los 

padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según 

establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente del niño 

de Impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación 

apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención. 
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Artículo 6 

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida.

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el 
desarrollo del niño.

Artículo 7 

1. El niño seré inscripto Inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde 
que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a 
conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación. de estos derechos de conformidad con su 
legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los Instrumentos 
internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro 
modo apátrida.

Artículo 8 

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su 
Identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad 
con la ley sin injerencias ilícitas.

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su Identidad o 
de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas 
con miras a restablecer rápidamente su Identidad.

Artículo 9 

1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la 
voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades 
competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que 
tal separación es necesaria en el Interés superior del niño. Tal determinación puede ser 
necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de 
maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe 
adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño.

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de 
dar a conocer sus opiniones.

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos 
padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo 
regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño.

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, 
como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el 
fallecimiento debido a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del 
Estado) de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte 
proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, 
información básica acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que 
ella resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, 
además, de que la presentación de tal petición no entrame por sí misma consecuencias 
desfavorables para la persona o personas interesadas.

Artículo 10 

1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo 
dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus padres 
para entrar en un Estado Parte o para salir de él a los efectos de la reunión de la familia 
será atendida por los Estados Partes de manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los 
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Estados Partes garantizarán, además, que la presentación de tal petición no traerá 
consecuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus familiares. 

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrán derecho a mantener 
periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y contactos 
directos con ambos padres. Con tal fin, y de conformidad con la obligación asumida por 
los Estados Partes en virtud del párrafo 2 del artículo 9, los Estados Partes respetarán el 
derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier país, Incluido el propio, y de entrar 
en su propio país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto solamente a las 
restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad 
nacional, el orden público, la salud o la moral públicas y los derechos y libertades de otras 
personas y que estén en consonancia con los demás derechos reconocidos por la 
presente Convención.

Artículo 11 

1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de niños al 
extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero.

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos bilaterales o 
multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes.

Artículo 12 

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio 
propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al 
niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y 
madurez del niño.

2. Con tal f in, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado en todo 
procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio 
de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de 
procedimiento de la ley nacional.

Artículo 13 

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho Incluirá la libertad de 
buscar, recibir y difundir Informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro 
medio elegido por el niño.

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertos restricciones, que serán únicamente 
las que la ley prevea y sean necesarias:

a. Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o

b. Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la 
salud o la moral públicas.

Artículo 14 

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión.

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de los 
representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo conforme a 
la evolución de sus facultades.

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente 
a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el 
orden, la moral o la salud públicos o los derechos y libertades fundamentales de los 
demás.
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Artículo 15 

1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la 
libertad de celebrar reuniones pacíficas.

2. No se Impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las establecidas 
de conformidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática, en Interés 
de la seguridad nacional o pública, el orden público, la protección de la salud y la moral 
públicas o la protección de los derechos y libertades de los demás.

Artículo 16 

1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, 
su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y a su reputación.

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques.

Artículo 17 

Los Estados Partes reconocen la Importante función que desempeñan los medios de 

comunicación y velarán porque el niño tenga acceso a información y material procedentes de 

diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información y el material que 

tengan por finalidad promover su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental. 

Con tal objeto, los Estados Partes: 

a. Alentarán a los medios de comunicación a difundir Información y materiales de interés 
social y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29;

b. Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la difusión de 
esa información y esos materiales procedentes de diversas fuentes culturales, nacionales 
e internacionales;

c. Alentarán la producción y difusión de libros para niños;

d. Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta las 
necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea indígena; 

e. Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra toda 
Información y material perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las disposiciones 
de los artículos 13 y 18.

Artículo 18 

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del 
principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la 
crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes 
legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su 
preocupación fundamental será el Interés superior del niño.

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente 
Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la 
crianza del niño y velarán por la creación de Instituciones, Instalaciones y servicios para el 
cuidado de los niños.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda 
de niños para los que reúnen las condiciones requeridas.

Artículo 19 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico 
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o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, Incluido el abuso sexual, 
mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o 
de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 

2. Esas medidas de protección deberían comprender y según corresponda, procedimientos 
eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la 
asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de 
prevención y para la Identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, 
según corresponda, la intervención judicial.

Artículo 20 

1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior 
interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y 
asistencia especiales del Estado.

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos de 
cuidado para esos niños.

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la 
kafala del derecho islámico, la adopción, o de ser necesario la colocación en instituciones 
adecuadas de protección de menores. Al considerar las soluciones, se prestará particular 
atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educación del niño y a su origen 
étnico, religioso, cultural y lingüístico.

Artículo 21 

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el 

Interés superior del niño sea la consideración primordial y: 

a. Velarán porque la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades competentes, 
las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos aplicables y sobre la 
base de toda la información pertinente y, fidedigna, que la adopción es admisible en vista 
de la situación jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y representantes 
legales y que, cuando así se requiera, las personas interesadas hayan dado con 
conocimiento de causa su consentimiento a la adopción sobre la base del asesoramiento 
que pueda ser necesario;

b. Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro medio de 
cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un hogar de guarda o 
entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada en el país 
de origen;

c. Velarán porque el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguardias y 
normas equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el país de origen;

d. Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de adopción en 
otro país, la colocación no dé lugar a beneficios financieros indebidos para quienes 
participan en ella;

e. Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo mediante la 
concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán, dentro de 
este marco, por garantizar que la colocación del niño en otro país se efectúe por medio de 
las autoridades u organismos competentes.

Artículo 22 

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que trate de 
obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de conformidad con el 
derecho y los procedimientos internacionales o Internos aplicables reciba, tanto si está 
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solo como si está acompañado de sus padres o de cualquier otra persona, la' protección y 
la asistencia humanitaria adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes 
enunciados en la presente Convención y en otros Instrumentos internacionales de 
derechos humanos o de carácter humanitario en que dichos Estados sean partes. 

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, en todos 
los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones intergubernamentales 
competentes u organizaciones no gubernamentales que cooperen con las Naciones 
Unidas por proteger y ayudar a todo niño refugiado y localizar a sus padres o a otros 
miembros de su familia, a fin de obtener la información necesaria para que se reúna con 
su familia. En los casos en que no se pueda localizar a ninguno de los padres o miembros 
de la familia, se, concederá al niño la misma protección que a cualquier otro niño privado 
permanente o temporalmente de su medio familiar, por cualquier motivo, como se 
dispone en la presente Convención.

Artículo 23 

1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente Impedido deberá disfrutar 
de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar 
a bastarse a sí mismo y faciliten la participación activa del niño en la comunidad.

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño Impedido a recibir cuidados especiales 
y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la prestación al niño 
que reúna las condiciones requeridas y a los responsables de su cuidado de la asistencia 
que se solicite y que sea adecuada al estado del niño y a las circunstancias de sus padres 
o de otras personas que cuiden de él.

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se preste 
conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea posible, habida 
cuenta de la situación económica de los padres o de las otras personas que cuiden del 
niño, y estará destinada a asegurar que el niño impedido tenga un acceso efectivo a la 
educación, la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, la 
preparación para el empleo y las oportunidades de esparcimiento y reciba tales servicios 
con el objeto de que el niño logre la integración social y el desarrollo individual, incluido su 
desarrollo cultural y espiritual, en la máxima medida posible.

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación Internacional, el intercambio 
de Información adecuada en la esfera de la atención sanitaria preventiva y del tratamiento 
médico, psicológico y funcional de los niños impedidos, Incluida la difusión de Información 
sobre los métodos de rehabilitación y los servicios de enseñanza y formación profesional, 
así corno el acceso a esa información a fin de que los Estados Partes puedan mejorar su 
capacidad y conocimientos y ampliar su experiencia en estas esferas. A este respecto, se 
tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 24 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de 
salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. 
Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su 
derecho al disfrute de esos servicios sanitarios.

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular 
adoptarán las medidas apropiadas para:

a. Reducir la mortalidad Infantil y en la niñez;

b. Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean 
necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención 
primaria de salud;

c. Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de 
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la salud mediante, 'entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el 
suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en 
cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente; 

d. Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;

e. Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los 
niños, conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las 
ventajas de la lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las 
medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y 
reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos;

f. Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la 
educación y servicios en materia de planificación de la familia.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para 
abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños.

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional 
con miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el 
presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de 
los países en desarrollo.

Artículo 25 

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un 

establecimiento por las autoridades competentes para los fines de atención, protección o 

tratamiento de su salud física o mental a un examen periódico del tratamiento a que esté 

sometido y de todas las demás circunstancias propias de su Internación. 

Artículo 26 

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la 
seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para 
lograr la plena realización de este derecho de conformidad con su legislación nacional.

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los 
recursos y la situación del niño y de las personas que sean responsables del 
mantenimiento del niño, así como cualquier otra consideración pertinente a una solicitud 
de prestaciones hecha por el niño o en su nombre.

Artículo 27 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para 
su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad 
primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niña.

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus 
medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas 
responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, 
proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con respecto a 
la nutrición, el vestuario y la vivienda.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la 
pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la 
responsabilidad financiera por el niño, tanto sí viven en el Estado Parte como si viven en el 
extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad financiera por el 
niño resida en un Estado diferente de aquel en que resida el niño, los Estados Partes 
promoverán la adhesión a los convenios internacionales o la concertación de dichos 
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convenios, así como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados. 

Artículo 28 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se pueda 
ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, 
deberán en particular:

a. Implantar la enseñanza primaría obligatoria y gratuita para todos;

b. Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, 
incluida la enseñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan 
de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales como la 
implantación de la enseñanza gratuita y la concesión de asistencia financiera en 
caso de necesidad;

c. Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por 
cuantos medios sean apropiados;

d. Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones 
educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas;

e. Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir la 
tasas de deserción escolar;

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar porque la 
disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño y de 
conformidad con la presente Convención.

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación Internacional en cuestiones de 
educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabetismo en 
todo el mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos 
modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las 
necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 29 

1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a:

a. Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta 
el máximo de sus posibilidades;

b. Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y 
de los principios consagrados. en la Carta de las Naciones Unidas;

c. Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma 
y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea 
originario y de las civilizaciones distintas de la suya;

d. Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu 
de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los 
pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena;

e. Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará como una 
restricción de la libertad de los particulares y de las entidades para establecer y dirigir 
instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en 
el párrafo 1 del presente artículo y de que la educación impartida en tales instituciones se 
ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado.

Artículo 30 

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de origen 
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indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea indígena al derecho 

que le corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida 

cultural, a. profesar y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma. 

Artículo 31 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y al esparcimiento, al 
juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en la 
vida cultural y en las artes.

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar plenamente 
en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en condiciones de 
igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa y de esparcimiento.

Artículo 32 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explotación 
económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o 
entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, 
mental, espiritual, moral o social.

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educacionales para garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y 
teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otras Instrumentos internacionales, 
los Estados Partes, en particular:

a. Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;

b. Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo;

c. Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la 
aplicación efectiva del presente artículo.

Artículo 33 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, 

administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños contra el uso ilícito de los 

estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas en los tratados internacionales 

pertinentes, y para impedir que se utilice a niños en la producción y el tráfico ilícitos de esas 

sustancias. 

Artículo 34 

Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de 

explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, todas las 

medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir: 

a. La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual 
ilegal;

b. La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales;

c. La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos.

Artículo 35 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral 

que sean necesarias para Impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin o 

en cualquier forma. 
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Artículo 36 

Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación que 

sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar. 

Artículo 37 

Los Estados Partes velarán para que: 

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos a penas crueles, inhumanos o 
degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de 
excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 años de edad;

b) Ningún niño será privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el 
encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se 
utilizará tan solo como medida de último recurso y durante el período más breve que 
proceda;

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece la 
dignidad inherente a la persona humana, y dé manera que se tengan en cuenta las 
necesidades de las personas de su edad. En particular, todo niño privado de libertad 
estará separado de los adultos, a menos que ello se considere contrario al interés 
superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de 
correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales;

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia 
jurídica y otra asistencia adecuada, así corno derecho a impugnar la legalidad de la 
privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente e 
Imparcial y a una pronta decisión sobre dicha acción.

Artículo 38 

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar porque se respeten las normas 
del derecho internacional humanitario que les sean aplicables en los conflictos armados y 
que sean pertinentes para el niño.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para' asegurar que las 
personas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen directamente de 
las hostilidades.

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las personas que 
no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan cumplido 15 
años, pero que sean menores de 18, los Estados Partes procurarán dar prioridad a los de 
más edad.

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional humanitario de 
proteger a la población civil durante los conflictos armados, los Estados Partes adoptarán 
todas las medidas posibles para asegurar la protección y el cuidado de los niños 
afectados por un conflicto armado.

Artículo 39 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recuperación 

física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: cualquier forma de 

abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes; o conflictos armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un 

ambiente que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño. 

Artículo 40 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha 
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Infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber Infringido esas 
leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el 
valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la 
importancia. de promover la reintegración del niño y de que éste asuma una función 
constructiva en la sociedad. 

2. Con ese fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos 
internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular:

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o 
declare culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones 
que no estaban prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el momento 
en que se cometieron;,

b) Que todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se 
acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente:

i) Que se lo presumirá Inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley;

ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por

Intermedio de sus padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan

contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u. otra asistencia apropiada en la 

preparación y presentación de su defensa;

iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial

competente, Independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley,

en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se

considerare que ello fuere contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en

particular su edad o situación y a sus padres o representantes legales;

iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá

Interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y el

interrogatorio de testigos de descargo en condiciones de Igualdad;

v) Si se considerare que ha Infringido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión y

toda medida impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u

órgano judicial superior competente, independiente e imparcial, conforme a la ley;

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete sí no comprende o no

habla el idioma utilizado;

vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el 
establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e Instituciones específicos para los 
niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o 
declare culpables de haber Infringido esas leyes, y en particular:

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños 
no tienen capacidad para infringir las leyes penales;

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos 
niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se 
respetarán plenamente los derechos humanos y las garantías legales.
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4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación y 
supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, los 
programas de enseñanza y formación profesional, así como otras posibilidades 
alternativas a la Internación en instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de 
manera apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus 
circunstancias como con la Infracción.

Artículo 41 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean más 

conducentes a la realización de los derechos del niño y que puedan estar recogidas en: 

a) El derecho de un Estado Parte; o

b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.

PARTE II 

Artículo 42 

Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y 

disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los adultos como a los 

niños. 

Artículo 43 

1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas por los Estados Partes en la presente Convención, se establecerá un 

Comité de los Derechos del Niño que desempeñará las funciones que a continuación se 

estipulan. 

2. El Comité estará integrado por diez expertos de gran integridad moral y reconocida 

competencia en las esferas reguladas por la presente Convención. Los miembros del Comité 

serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales y ejercerán sus funciones a título 

personal, teniéndose debidamente en cuenta la distribución geográfica, así como los principales 

sistemas jurídicos. 

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de personas 

designadas por los Estados Partes. 

Cada Estado Parte podrá designar a una persona escogida entre sus propios nacionales. 

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada en vigor de 

la presente Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro meses, como mínimo, de 

antelación respecto de la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas 

dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a que presenten sus candidaturas en un 

plazo de dos meses. El Secretario General preparará después una lista en la que figurarán por 

orden alfabético todos los candidatos propuestos, con indicación de los Estados Partes que los 

hayan designado, y la comunicará a los Estados Partes en la presente Convención. 

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada por el 

Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en la que la presencia 

de dos tercios de los Estados Partes, constituirá quórum, las personas seleccionadas para 

formar parte del Comité serán aquellos candidatos que obtengan el mayor número de votos y 

una mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y 

votantes. 

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Podrán ser 
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reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de los miembros 

elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de 

efectuada la primera elección, el Presidente de la reunión en que ésta se celebre elegirá por 

sorteo los nombres de esos cinco miembros. 

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra causa no puede 

seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que propuso a ese miembro 

designará entre sus propios nacionales a otro experto para ejercer el mandato hasta su término, 

a reserva de la aprobación del Comité. 

8. El Comité adoptará su propio reglamento.

9. El Comité elegirá su mesa por un período de dos años.

10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas 

o en cualquier otro lugar conveniente que determine el Comité. El Comité se reunirá 

normalmente todos los años. La duración de las reuniones del Comité será determinada y 

revisada, si procediera, por una reunión de los Estados Partes en la presente Convención, a 

reserva de la aprobación de la Asamblea General. 

11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 

necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité establecido en virtud de la 

presente convención. 

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité establecido en 

virtud de la presente Convención recibirán emolumentos con cargo a los fondos de las Naciones 

Unidas, según las condiciones que la Asamblea pueda establecer. 

Artículo 44 

1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del Secretario 

General de las Naciones Unidas, Informes sobre las medidas que hayan adoptado para dar 

efecto a los derechos reconocidos en la Convención y sobre el progreso que hayan realizado en 

cuanto al goce de esos derechos: 

a) En el plazo de dos amos a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte haya 

entrado en vigor la presente Convención; 

b) En lo sucesivo, cada cinco amos.

2. Los Informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las circunstancias 

y dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la presente Convención. Deberán asimismo, contener Información suficiente para que el 

Comité tenga cabal comprensión de la aplicación de la Convención en el país de que se trate. 

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe Inicial completo al Comité no 

necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de conformidad con lo dispuesto en el 

Inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, la Información básica presentada anteriormente. 

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más Información relativa a la aplicación de la 

Convención. 

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por 

conducto del Consejo Económico y Social, informes sobre sus actividades. 

6. Los Estados Partes darán a sus informes una, amplia difusión entre el público de sus 

países respectivos. 
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Artículo 45 

Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la cooperación 

internacional en la esfera regulada por la Convención: 

a) Los organismos especializados, el Fondo las Naciones Unidas para la Infancia y demás 
órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar representados en el examen de 
la aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención comprendidas en el 
ámbito de su mandato. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes que considere 
apropiados a que proporcionen asesoramiento especializado sobre la aplicación de la 
Convención en los sectores que son de incumbencia de sus respectivos mandatos. El 
Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas a que presenten informes sobre 
la aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención comprendidas en el 
ámbito de sus actividades;

b) El Comité transmitirá según estimé conveniente, a los organismos especializados, al 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes, los 
informes de los Estados Partes que contengan una solicitud de asesoramiento o de 
asistencia técnica, o en los que se indique esa necesidad, junto con las observaciones y 
sugerencias del Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones;

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario General que 
efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas relativas a los derechos del 
niño;

d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas en la 
información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presente Convención. Dichas 
sugerencias y recomendaciones generales deberán transmitirse a los Estados Partes 
interesados y notificarse a la Asamblea General, junto con los comentarios, sí los hubiere, 
de los Estados Partes.

PARTE III 

Artículo 46 

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados. 

Artículo 47 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los Instrumentos de ratificación se 

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 48 

La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los 

instrumentos de, adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 

Unidas. 

Artículo 49 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la hecha en que 
haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en el poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido 
depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará 
en vigor el trigésimo día después del depósito por tal Estado de su instrumento de 
ratificación o adhesión.
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Artículo 50 

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda 
propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque 
una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a 
votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, 
al menos, de los Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el Secretario 
General convocará una» conferencia con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda 
enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes, presentes y votantes en la 
conferencia, será sometida por el Secretario General a la Asamblea General para su 
aprobación.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en 
vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y 
aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes.

3. Cuerdo las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que las 
hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan 
aceptado.

Artículo 51 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados 
el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de 
la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente 
Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación 
hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
Informará a todos los Estados. Esa notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción 
por el Secretario General.

Artículo 52 

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación hecha por 

escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después 

de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General. 

Artículo 53 

Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General de las Naciones 

Unidas. 

Artículo 54 

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés 

y ruso son igualmente auténticos, se depositarán en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autorizados para ello 

por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención. 

Hecho en la ciudad de Nueva York el día 6 de diciembre de 1989. 
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CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS 

DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER 
_________________ 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos 

fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de 

derechos del hombre y la mujer, 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el principio de la 

no discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 

derechos y que toda persona puede invocar todos los derechos y libertades proclamados en 

esa Declaración, sin distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo, 

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos 

tienen la obligación de garantizar al hombre y la mujer la igualdad en el goce de todos los 

derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos, 

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los auspicios de las 

Naciones Unidas y de los organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos 

entre el hombre y la mujer, 

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomendaciones 

aprobadas por las Naciones Unidas y los organismos especializados para favorecer la igualdad 

de derechos entre el hombre y la mujer, 

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos instrumentos las 

mujeres siguen siendo objeto de importantes discriminaciones, 

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la igualdad de 

derechos y del respeto de la dignidad humana, que dificulta la participación de la mujer, en las 

mismas condiciones que el hombre, en la vida política, social, económica y cultural de su país, 

que constituye un obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y de la familia y que 

entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades de la mujer para prestar servicio a su país y a 

la humanidad, 

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene un acceso 

mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y las oportunidades de empleo, 

así como a la satisfacción de otras necesidades, 

Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico internacional basado en 

la equidad y la justicia contribuirá significativamente a la promoción de la igualdad entre el 

hombre y la mujer, 

Subrayando que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo, de 

discriminación racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y dominación 

extranjeras y de la injerencia en los asuntos internos de los Estados es indispensable para el 

disfrute cabal de los derechos del hombre y de la mujer, 

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el alivio de la 

tensión internacional, la cooperación mutua entre todos los Estados con independencia de sus 

sistemas económicos y sociales, el desarme general y completo y, en particular, el desarme 

nuclear bajo un control internacional estricto y efectivo, la afirmación de los principios de la 
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justicia, la igualdad y el provecho mutuo en las relaciones entre países y la realización del 

derecho de los pueblos sometidos a dominación colonial y extranjera o a ocupación extranjera a 

la libre determinación y la independencia, así como el respeto de la soberanía nacional y de la 

integridad territorial, promoverán el progreso y el desarrollo sociales y, en consecuencia, 

contribuirán al logro de la plena igualdad entre el hombre y la mujer, 

Convencidos de que la máximo participación de la mujer, en igualdad de condiciones con el 

hombre, en todos los campos, es indispensable para el desarrollo pleno y completo de un país, 

el bienestar del mundo y la causa de la paz, 

Teniendo presente el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo de la 

sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia social de la maternidad y la 

función de los padres en la familia y en la educación de los hijos, y conscientes de que el papel 

de la mujer en la procreación no debe ser causa de discriminación sino que la educación de los 

niños exige la responsabilidad compartida entre hombres y mujeres y la sociedad en su 

conjunto, 

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario 

modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la familia, 

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la eliminación de la 

discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar las medidas necesarias a fin de suprimir 

esta discriminación en todas sus formas y manifestaciones, 

Han convenido en lo siguiente: 

PARTE I 

Artículo 1 

A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación contra la mujer" 

denotará toda distinción, exclusión a restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por 

resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 

independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de 

los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 

cultural y civil o en cualquier otra esfera. 

Artículo 2 

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, 

convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada 

a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier 
otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y 
asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de ese principio;

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones 
correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer;

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de 
igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o 
competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer 
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contra todo acto de discriminación; 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto a práctica de discriminación contra la mujer y 
velar porque las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta 
obligación;

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas;

f) Adaptar todos las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar 
o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra 
la mujer;

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación 
contra la mujer.

Articulo 3 

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, 

social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para 

asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el 

goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con 

el hombre. 

Articulo 4 

1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal 
encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se 
considerará discriminación en la forma definida en la presente Convención, pero de 
ningún modo entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o 
separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad 
de oportunidad y trato.

2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas en la 
presente Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará 
discriminatoria.

Articulo 5 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a 
alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier 
otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera 
de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres;

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la 
maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común de 
hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la 
inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la consideración primordial en todos 
los casos.

Artículo 6 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, 
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para suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la mujer. 

PARTE II 

Artículo 7 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizando, en igualdad de 

condiciones con los hombres el derecho a: 

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los 
organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y 
ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 
gubernamentales;

c) Participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la 
vida pública y política del país.

Artículo 8 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, en 

igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de 

representar a su gobierno en el plano internacional y de participar en la labor de las 

organizaciones internacionales. 

Artículo 9 

1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres para 
adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán en particular, que ni el 
matrimonio con un extranjero ni el cambio de nacionalidad del marido durante el 
matrimonio cambien automáticamente la nacionalidad de la esposa, la conviertan en 
apátrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyuge.

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre con 
respecto a la nacionalidad de sus hijos.

PARTE III 

Artículo 10 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la 

educación y en particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación 
profesional, acceso a los estudios y obtención de diplomas en las instituciones de 
enseñanza de todas las categorías, tanto en zonas rurales como urbanas; esta igualdad 
deberá asegurarse en la enseñanza preescolar, general, técnica y profesional, incluida la 
educación técnica superior, así como en todos los tipos de capacitación profesional;

b) Acceso a los mismos programas de estudios y los mismos exámenes, personal docente 
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del mismo nivel profesional y locales y equipos escolares de la misma calidad; 

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino en 
todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, mediante el estímulo de la 
educación mixta y de otros tipos de educación que contribuyan a lograr este objetivo y, 
en particular, mediante la modificación de los libros y programas escolares y la 
adaptación de los métodos en enseñanza.

d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones para cursar 
estudios;

e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación complementaria, 
incluidos los programas de alfabetización funcional y de adultos, con miras en particular a 
reducir lo antes posible la diferencia de conocimientos existentes entre el hombre y la 
mujer;

f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización de 
programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios 
prematuramente;

g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la educación 
física;

h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el 
bienestar de la familia.

Artículo 11 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar, en condiciones de 

igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular: 

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;

b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los 
mismos criterios de selección de cuestiones de empleo;

c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la 
estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y 
el derecho al acceso a la formación profesional y al readiestramiento, incluido el 
aprendizaje, la formación profesional y el adiestramiento periódico;

d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con 
respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la 
evaluación de la calidad de trabajo;

e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, 
enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a 
vacaciones pagadas;

f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, 
incluso la salvaguardia de la función de reproducción.
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2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o 
maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes 
tomarán medidas adecuadas para:

a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de 
maternidad y la discriminación en los despidos sobre la base de estado civil;

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales 
comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o beneficios sociales;

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir 
que los padres combinen las obligaciones para con la familia con las 
responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, especialmente 
mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios destinados 
al cuidado de los niños;

d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de trabajos 
que se haya probado puedan resultar perjudiciales para ella.

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este artículo 

será examinada periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y tecnológicos y será 

revisada, derogada o ampliada según corresponda. 

Artículo 12 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención 
médica, inclusive los que se refieren a la planificación de la familia.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a la 
mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior al 
parto, proporcionando servicios gratuitos cuando fuere necesario y le asegurarán una 
nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia.

Artículo 13 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en condiciones 

de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular: 

a) El derecho a prestaciones familiares;

b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito 
financiero;

c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos los 
aspectos de la vida cultural.

Artículo 14 

1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente la 

mujer rural y el importante papel que desempeña en la supervivencia económica de su familia, 

incluido su trabajo en los sectores no monetarios de la economía, y tomarán todas las medidas 

apropiadas para asegurar la aplicación de las disposiciones de la presente Convención a la 

mujer de las zonas rurales. 
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2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar, en condiciones de igualdad 

entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en 

particular le asegurarán el derecho a: 

a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los niveles;

b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, 
asesoramiento y servicios en materia de planificación de la familia;

c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;

d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académica, 
incluidos los relacionados con la alfabetización funcional, así como, entre otros, los 
beneficios de todos los servicios comunitarios y de divulgación a fin de aumentar su 
capacidad técnica;

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de acceso a las 
oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta propia o por cuenta ajena;

f) Participar en todas las actividades comunitarias;

g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de comercialización 
y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de reforma agraria y 
de reasentamiento;

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, 
los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las 
comunicaciones.

Parte IV 

Artículo 15 

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley.

2. Los Estado Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica 
idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. 
En particular, le reconocerán a la mujer iguales derechos para firmar contratos y 
administrar bienes y le dispensarán un trato igual en todas las etapas del procedimiento 
en las cortes de justicia y los tribunales.

3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento privado 
con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se considerará 
nulo.

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos con 
respecto a la legislación relativa al derecho de las personas a circular libremente y a la 
libertad para elegir su residencia y domicilio.
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Artículo 16 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares y, en particular, asegurarán, en condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres:

a) El mismo derecho para contraer matrimonio;

b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por su 
libre albedrío y su pleno consentimiento;

c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su 
disolución;

d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su 
estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses 
de los hijos serán la consideración primordial;

e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el 
intervalo entre los nacimientos y a tener acceso la información, la educación y los 
medios que les permitan ejercer estos derechos;

f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y 
adopción de los hijos, o instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos 
existan en la legislación nacional; en todos los casos, los intereses de los hijos serán 
la consideración primordial; 

g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir 
apellido, profesión y ocupación;

h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, 
compras, gestión, administración, goce y disposición de los bienes, tanto a título 
gratuito como oneroso.

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se adoptarán 
todas las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad mínima 
para la celebración del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un 
registro oficial.

Artículo 17 

1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la presente 
Convención, se establecerá un Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer (denominado en adelante el Comité) compuesto, en el momento de la entrada en 
vigor de la Convención, de dieciocho y, después de su ratificación o adhesión por el 
trigésimo quinto Estado Parte, de veintitrés expertos de gran prestigio moral y 
competencia en la esfera abarcada por la Convención. Los expertos serán elegidos por 
los Estados Partes entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones a título personal; se 
tendrán en cuenta una distribución geográfica equitativa y la representación de las 
diferentes formas de civilización, así como los principales sistemas jurídicos.

2. Los miembros de Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas 
designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar una 
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persona entre sus propios nacionales. 

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor de la 
presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el 
Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes 
invitándolos a presentar sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario 
General preparará una lista por orden alfabético de todas las personas designadas de 
este modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y la comunicará a los 
Estados Partes.

4. Los miembros de Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que será 
convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. 
En esta reunión, para la cual formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se 
considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de 
votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 
presentes y votantes.

5. Los miembros de Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato de 
nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; 
inmediatamente después de la primera elección el Presidente del Comité designará por 
sorteo los nombres de esos nueve miembros.

6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará de conformidad 
con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, después de que el trigésimo 
quinto Estado Parte haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. El mandado 
de dos de los miembros adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos nombres designará 
por sorteo el Presidente de Comité, expirará al cabo de dos años.

7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya cesado en sus 
funciones como miembro del Comité designará entre sus nacionales a otro experto a 
reserva de la aprobación del Comité.

8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, percibirán 
emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la 
Asamblea determine, teniendo en cuenta la importancia de las funciones del Comité.

9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la presente 
Convención.

Artículo 18 

1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de las Naciones 
Unidas, para que lo examine el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, 
judiciales, administrativas o de otra índole que hayan adoptado para hacer efectivas las 
disposiciones de la presente Convención y sobre los progresos realizados en este 
sentido:

a. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el 
Estado de que se trate; y

b. En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el Comité lo 
solicite.

2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que afecten al grado de 

79



cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente Convención. 

Artículo 19 

1. El comité aprobará su propio reglamento.

2. El comité elegirá su Mesa por un período dos años.

Artículo 20 

1. El comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no exceda de dos 
semanas para examinar los informes que se le presenten de conformidad con el artículo 
18 de la presente Convención.

2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 
Unidas o en cualquier otro sitio conveniente que determine el Comité.

Artículo 21 

1. El comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará anualmente a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer 
sugerencias y recomendaciones de carácter general basados en el examen de los 
informes y de los datos transmitidos por los Estados Partes. Estas sugerencias y 
recomendaciones de carácter general se incluirán en el informe del Comité junto con las 
observaciones, si las hubiere, de los Estados Partes.

2. El Secretario General transmitirá los informes del Comité a la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer para su información.

Artículo 22 

Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el examen de la 

aplicación de las disposiciones de la presente Convención que correspondan a la esfera de sus 

actividades. El Comité podrá invitar a los organismos especializados a que presenten informes 

sobre la aplicación de la Convención en las áreas que correspondan a la esfera de sus 

actividades. 

PARTE VI 

Artículo 23 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición alguna que sea más 

conducente al logro de la igualdad entre hombres y mujeres y que pueda formar de: 

a. La legislación de un Estado Parte; o

b. Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en ese Estado.

Artículo 24 

Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en el ámbito 

nacional para conseguir la plena realización de los derechos reconocidos en la presente 
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Convención. 

Artículo 25 

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.

2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario de la presente 
Convención.

3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhesión 
se efectuará depositando un instrumento de adhesión en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas.

Artículo 26 

1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular una solicitud de 
revisión de la presente Convención mediante comunicación escrita dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en su caso, 
hayan de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud.

Artículo 27 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya 
sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo 
instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido 
depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará 
en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 28 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados 
el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de 
la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente 
Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación a 
estos efectos dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de 
ello a todos los Estados. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 29 

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la 
interpretación o aplicación de la presente Convención que no se solucione mediante 
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negociaciones se someterá al arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis 
meses contados a partir de la fecha de presentación de solicitud de arbitraje las partes no 
consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes podrá 
someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud 
presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte. 

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o 
de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 
del presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo 
ante ningún Estado Parta que haya formulado esa reserva.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente 
artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las 
Naciones Unidas.

Artículo 30 

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 

igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
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CONVENCION INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER "CONVENCION 

DE BELEM DO PARA" 
_________________ 

LOS ESTADOS PARTES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN, 

RECONOCIENDO que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido consagrado en 

la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos y reafirmado en otros instrumentos internacionales y regionales; 

 AFIRMANDO que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el 

reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades; 

 PREOCUPADOS porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y 

una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y 

hombres; 

 RECORDANDO la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra la Mujer, 

adoptada por la Vigésimoquinta Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de 

Mujeres, y afirmando que la violencia contra la mujer trasciende todos los sectores de la 

sociedad independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel 

educacional, edad o religión y afecta negativamente sus propias bases; 

 CONVENCIDOS de que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición 

indispensable para su desarrollo individual y social y su plena e igualitaria participación en todas 

las esferas de vida, y 

 CONVENCIDOS de que la adopción de una convención para prevenir, sancionar y erradicar 

toda forma de violencia contra la mujer, en el ámbito de la Organización de los Estados 

Americanos, constituye una positiva contribución para proteger los derechos de la mujer y 

eliminar las situaciones de violencia que puedan afectarlas, 

 HAN CONVENIDO en lo siguiente:  

CAPITULO I 

DEFINICION Y AMBITO DE APLICACION 

 Artículo 1 

 Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer 

cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento 

físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado. 
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 Artículo 2 

 Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica: 

a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación
interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio 
que la mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; 

b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que
comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución 
forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones 
educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y 

c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra.

CAPITULO II 

DERECHOS PROTEGIDOS 

Artículo 3 

 Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en 

el privado. 

 Artículo 4 

 Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los 

derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e 

internacionales sobre derechos humanos.  Estos derechos comprenden, entre otros: 

a. el derecho a que se respete su vida;
b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;
c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales;
d. el derecho a no ser sometida a torturas;
e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a

su familia;
f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;
g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la

ampare contra actos que violen sus derechos;
h. el derecho a libertad de asociación;
i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la

ley, y
j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a

participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones.

 Artículo 5 

 Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los 

instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos.  Los Estados Partes 

reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos. 

84



 Artículo 6 

 El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: 

a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y

b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de
comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad 
o subordinación.

CAPITULO III 

DEBERES DE LOS ESTADOS 

 Artículo 7 

 Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en 

adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 

sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 

a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que
las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de 
conformidad con esta obligación; 

b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la
mujer; 

c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las
de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean 
del caso; 

d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar,
amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente 
contra su integridad o perjudique su propiedad; 

e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para
modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o 
consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la 
mujer; 

f. establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido
sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio 
oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos; 

g. establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la
mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u 
otros medios de compensación justos y eficaces, y 

h. adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer
efectiva esta Convención. 
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 Artículo 8 

 Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, 

inclusive programas para: 

a. fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida libre de
violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus derechos 
humanos; 

b. modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyendo el
diseño de programas de educación formales y no formales apropiados a todo nivel del 
proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de 
prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de 
los géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitimizan 
o exacerban la violencia contra la mujer;

c. fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de justicia,
policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así como del 
personal a cuyo cargo esté la aplicación de las políticas de prevención, sanción y 
eliminación de la violencia contra la mujer; 

d. suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la
mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los sectores público y privado, 
inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia, cuando sea del caso, y 
cuidado y custodia de los menores afectados; 

e. fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector privado
destinados a concientizar al público sobre los problemas relacionados con la violencia 
contra la mujer, los recursos legales y la reparación que corresponda; 

f. ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de rehabilitación y
capacitación que le permitan participar plenamente en la vida pública, privada y social; 

g. alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de difusión que
contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas y a realzar el 
respeto a la dignidad de la mujer; 

h. garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información pertinente
sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer, con el fin 
de evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia 
contra la mujer y de formular y aplicar los cambios que sean necesarios, y 

i. promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y experiencias y la
ejecución de programas encaminados a proteger a la mujer objeto de violencia. 

 Artículo 9 

 Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán 

especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer 

en razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o 

desplazada.  En igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando está 

embarazada, es discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación socioeconómica 

desfavorable o afectada por situaciones de conflictos armados o de privación de su libertad. 
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CAPITULO IV 

MECANISMOS INTERAMERICANOS DE PROTECCION 

 Artículo 10 

 Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre de violencia, en los 

informes nacionales a la Comisión Interamericana de Mujeres, los Estados Partes deberán 

incluir información sobre las medidas adoptadas para prevenir y erradicar la violencia contra la 

mujer, para asistir a la mujer afectada por la violencia, así como sobre las dificultades que 

observen en la aplicación de las mismas y los factores que contribuyan a la violencia contra la 

mujer. 

 Artículo 11 

 Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana de Mujeres, podrán 

requerir a la Corte Interamericana de Derechos Humanos opinión consultiva sobre la 

interpretación de esta Convención. 

 Artículo 12 

 Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente 

reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos peticiones que contengan denuncias o 

quejas de violación del artículo 7 de la presente Convención por un Estado Parte, y la 

Comisión las considerará de acuerdo con las normas y los requisitos de procedimiento para la 

presentación y consideración de peticiones estipulados en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y en el Estatuto y el Reglamento de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES GENERALES 

 Artículo 13 

 Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción o 

limitación a la legislación interna de los Estados Partes que prevea iguales o mayores 

protecciones y garantías de los derechos de la mujer y salvaguardias adecuadas para prevenir 

y erradicar la violencia contra la mujer. 

Artículo 14 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción o 

limitación a la Convención Americana sobre Derechos Humanos o a otras convenciones 

internacionales sobre la materia que prevean iguales o mayores protecciones relacionadas 

con este tema. 
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 Artículo 15 

 La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados miembros de la 

Organización de los Estados Americanos. 

 Artículo 16 

 La presente Convención está sujeta a ratificación.  Los instrumentos de ratificación se 

depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

 Artículo 17 

 La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado.  Los 

instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 

Estados Americanos. 

 Artículo 18 

 Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de aprobarla, 

firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que: 

a. no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención;

b. no sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones específicas.

 Artículo 19 

 Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, por conducto de la 

Comisión Interamericana de Mujeres, una propuesta de emnienda a esta Convención. 

 Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha 

en que dos tercios de los Estados Partes hayan depositado el respectivo instrumento de 

ratificación.  En cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que 

depositen sus respectivos instrumentos de ratificación. 

 Artículo 20 

 Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan distintos 

sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención podrán 

declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a 

todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de ellas. 

 Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier momento mediante 

declaraciones ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las 

que se aplicará la presente Convención.  Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la 

Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 

después de recibidas. 

 Artículo 21 

 La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se 
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haya depositado el segundo instrumento de ratificación.  Para cada Estado que ratifique o 

adhiera a la Convención después de haber sido depositado el segundo instrumento de 

ratificación, entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya 

depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

 Artículo 22 

 El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de los 

Estados Americanos de la entrada en vigor de la Convención. 

 Artículo 23 

 El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos presentará un 

informe anual a los Estados miembros de la Organización sobre el estado de esta 

Convención, inclusive sobre las firmas, depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión o 

declaraciones, así como las reservas que hubieren presentado los Estados Partes y, en su 

caso, el informe sobre las mismas. 

 Artículo 24 

 La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes 

podrá denunciarla mediante el depósito de un instrumento con ese fin en la Secretaría General 

de la Organización de los Estados Americanos.  Un año después a partir de la fecha del 

depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado 

denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes. 

 Artículo 25 

 El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés 

y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para su 

registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 

102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus 

respectivos gobiernos, firman el presente Convenio, que se llamará Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención 

de Belem do Pará". 

HECHA EN LA CIUDAD DE BELEM DO PARA, BRASIL, el nueve de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro. 
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